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DIRECCION-ADAIINISTRACION:
Callé del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono uúm. 25--Ü9

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bajo.' 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oncial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto declarando en¿ suspenso 

la observancia de la$ disposiciones 
contenidas en el capitulo 5.® de la 
ley de Adminls ir ación y Contabili
dad de la Hacienda pública, para la 
adquisición en Inglaterra de 3.000 
toneladas de carbón Cardiff.—Pá
gina 58.

Otro, admitiendo la dimisión d^l cargo 
de Vocal-Secretario del Consejo de 
Administración de las Minas de Al
madén y Arrayanes a D. Enrique 
Lacasa Moreno, Ingeniero de Minas. 
Página 58.

Viro autorizando al Delegado de Ha
cienda de Santa Cruz de Tenerife 
para la celebración de un concurso 
de arriendo de locales en que insta
lar las oficinas de la Depositaría 
especial dé Hacienda en la Isla de 
Hierro.—Páginas 58 y 59.

Otro declarando jubilado a D. Salva
dor Higueras Sabater, Jef e "de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. •— PágP 
na 59.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes a don 
Antonio del Castillo y Romero, Con
tralmirante.—Página 59.

Otros nombrando Vocales del Consejo 
de Administración de las Minas dé 
Almadén y Arrayanes a D. Antonio 
Sempau y Aranda, Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de MU 
nas^ D. Jose Abbad y Poned, Inge
niero de Minas; D. Julio Zarrahiquí 
Martínez, Jefe de Adininistracióyi 
de segunda clase del Cuerpo peri
cial de Contabilidad del Estado; 
D. Leandro González Ileviricgo, Abo-, 
gado del Estado, y D. Heliodoro del 
Castillo Martínez, Cnmandanle Mé
dico.—Página 59.

Peal orden aprobando el xwnvo.rti) de

Reglamento para la ejecución, del
. Real decreto de 3 de Noviembre 

próximo pasado, redactado por la 
Junta Central de Abastos. — Pági
nas 59 a 62.

Otra trasladando fallo de la Junta 
inspectora del personal judicial re
caído en los expedientes qué sé 
mencionan incoados contra los fun
cionarios que se indican. — Pági
nas 62 a 64.

Otra disponiendo que en tanto se 
practiquen las operaciones necesa
rias para detallar las condiciones 
con arreglo a las cuales se fijarán 
los precios para lo sucesivo, y que 
deberán quedar terminadas dentro 
del actual ejercicio económico, se 
reconozca al contratista de las obraé 
del nuevo Ministerio de Marina de
recho á la revisión de precios en las 
unidades de obra qué se ejecuten, 
en la misma forma que venía prac-. 
ticándose; y que se hagan las trans
ferencias de crédito necesarias para 
la prosecución de. los trabajos has
ta finalizar el año económico.—Pá
ginas 64 y 65.

Oirá dcterminaivdo los limites de Id 
concesión otorgada por el Estado á 
la Sociedad Española de Amigos del 
Arte en cuanto d los terrenos adya
centes al Palacete de la Moñcloa.—  ̂
Página 65.

Otra concediendo una comisión para 
Milán {Italia) a D. Salvador Raven- 
tós y Clivillés, Vocal dcl Consejo 
Superior de Emigración, y a . don 
Salvador Crespo y López de Arcé, 
Jefe de Sección del mismo, a fin  dé 
que asistan a la reunión preparató- 
ria de la Conferencia Internacional 
sobre emigración e inmigración qué 
se ha de celebrar eñ Roma.—Pagi
na'

Otra concediendo una comisión in- 
demnizable de un mes al Capitán de 
Caballería D. Benigno Aguirre Er- 
do cía, para que pueda visitar las] 
Escuelas italianas de Ecjuitación^ de 
Pinnerole y Tnr di Quinto.—Pági
na 65.

Otra aprobando definitivamente el 
Repertorio para Ja aplicación del 
vi grate Arañad de Aduanas que, en i

unión de éste, será objeto de nm  
edición oficial.—Páginas 65 y 66,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando q, D. Ramón 

María Roca Sastre para el Registro 
de la Propiedad de Belchite, de 
cuarta clase.—Página 66.

Guerra.
Real orden disponiendo el ingreso en 

él Cuerpo 'de Inválidos del soldado 
del Tercio de Extranjeros, lícencia-^ 
do por inútil, Manuel Galán Galán. 
Página 66.

Otra confiriendo una comisión del 
sérvicio para París, por seis m e^s  
proi'rogables, para asistir, al curso 
superior de la Escuela de Aeronáu^ 
tica y Construcciones mecánicas, at 
Capitán de Artillería D, Joaquín 
Lóríga Tahoádaj y a los dé Ingenie
ros D. Luis Sonsa Peco, D. Vioente 
Hoa Miranda y  D. Rafael Llórente 
Sola.—Página 66,

Marina.
Real orden concediendo la gratifica'^ 

ción de 500 pesetas anuales a los. 
Contadores de navio que sé men^ 
Clonan.— Página  66.

Hacienda.
Real orden resolviéndo el expediente 

promovido, por loé Sres. Lacomdy 
Hermanos, y otros industriales^ dé 
Barcelona sobre creación de un epU 
grafe en las tarifas de la contribu-í 
ción industrial para los instalado'^ 
res. de aparatos sanitarios.—PágU 
ñas 66 y  61. _

Otra declarando amortizada una plaza 
de Jefe dé primera clases vacante 
por jubilación dé D, Ernesto Marín 
López.—Página 67.

Gobernación.
Real orden nombrando en segunda vá̂ s 

cante de ascenso Comisario de ter^. 
cera clase del Cuerpo de. yigilanciá
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en la provincia de. Barcelona a don 
Camilo López del CampOy Inspector 
de primera en la misma, — Pági
na 67.

Otra ídem id, id, Inspetor de primera 
clase del Cuerpo ~de Xigilania en la 
provincia de Toledo D, Yaleriano 
Rivera Vera, Inspeciór de segunda 
en la,misma.—PáginaVil.

’Útra Mem id. id. inspector de segun
da clase del Cuerpo de- Vigilancia 
en la provincia de Burgos a D. Je-

 ̂ Sús Lasuen Urrea, Agente en la 
misma.—Página 67.

Otra ídem id. id. Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Madrid á B. Juan de Torres Juan, 
Aspirante de primera en la misma. 
Página 6S.

Otra ídem id. id, Agente'rdel Cuerpo 
de Vigilancia en. la provincia de Ya-: 
lencia a B. Rafael Tomás Copoví, 
Aspirante de primera en la mismá. 
Página W ,

Otra ídem en primera vacante de 'as- 
cenSó Aspircífite de primera elase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro^. 
vinoim d¡e- Madrid" et B. Siocto Murcia 
Castro, Aspircmte^ Vlé̂  Segiinda eh la 
misma.—Página QS,

Wára- Ídem. eU' segunda tmekfdré de as
censo Aspirante de pnmera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro-i 
vincia de Barcelana a B. Jesús Gó- 
711CZ de la Guia, Aspirante de segun-^ 
da en la misma.—Página 68.

Otra: id era id. id. Aspirante de prime
ra clase del Cuerpo de VigÜanciá 
en la provincia de Madrid a B. Ce-̂  
lestino Más del Pdvefo, Aspirante ^de 
segunda en la misma.—Página 68̂

'Otra Meim id. M  Aspirante de prime- 
ra clase del Cuérpo-de Vigilancia en 
la. provincia dá Madrid a B. Felipe 
Avila Jiménez, Aspirante de segun^ 
da en la misma.—PáginaViA,

Ídem en tmvemivacante de ds^ 
censa: Aspirante d é ' 'primera clase 
deh Cuenpo' dé Vígilaneid en la pro^ 
vincia' der Gitipúzcoa d  B, Antonia 
Lagunar Zapata, Aspirante de sa- 
gimda em la misma.—Pagina. 68.

declarando' amórtizáda una plaza 
de. Vigilante de primerd cláse del 
Cüei^po: de Vigilanciá,. vacante pop

falta de presentación de B. José Pe^ 
ivirá Jurado.—Página 68.

Otra declarando jubilado a B, Miguel 
López Aranda, Comisario de terce
ra clase del. Cuerpo de Vigilanciá 
en la provincia de Barcelona.—Pá-> 
gina 69.

iBStrucción pública y Bellas Artes.
Real ordem concediendo un mes de li

cencia, por enfermo, a B. Manuel 
Góngora y Ayustante, funcionario 
del Cuerpo facultativo de Archive-\ 
ros, BibliotecaHdí y Arqueólogos.—' 
Página 69.

Fomento.
Real orden declarando no ha lugar a 

modificar ni a introdücir excepcio
nes en la Real orden de 5 dv Junio 

I de 19(17 relativa a mejora de pavU.
 ̂ mentos, en carreteras del Estado.----^

I Página 69.
Otra autorizando la práctica del áes-  ̂

linde parcial del. monto número 117 
del Catálogo, de la provincia de Te-< 
rueU denominado, ""Muela- Mujer''\ 
Página 69.

Otra declarando amo74izadás iina pla-  ̂
za dé Ayudante mayor de Minas, 
otra de Escribiehte-áeUneante ter^ 
’cervk—Página 

,; P ím  ídem' id. una plaza dé Ingeniero 
s se.giinéo del Cuerpo de Minas.— Pá-̂

gina 69.
.Otra declarando corresponde, a la ter^ 

cera de ascenso la plaza de Sobres
tante primero de Obras públicas, 
vacante por jubilación de B. José 
Pérez del Posiiga y Novo, —  PágU 

, ñas 69
’OtT.a prQimo.gania por un mes. la H- 

éencia qva por enfermo, se eneuen-^ 
tfa disflnitando D. Enrique Lacas a 

: Moiono, Ingeniero de Minas, afecta
al- Bistrito minero do Almería. — ̂

 ̂ Página 10,.
■ Otra resolviendo instancia- de la So-  ̂

ciedüd. anónima. Minero SÍderúrgi-\ 
ea de Pónfeivada,. explotadora del 
férrocarril de Ponferrada a. Villa- 
hViñQ, soliaUandoL se. rectifique la 
longitud, de dicKa línea en el cuadra 
anejo a la Redi orden de. 21 de BU  
ciembre de 19^3.— Página 70.

Administración CentraL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
M a r in a .— Dirección general de Nave-i 

gación y . Pesca m arítima. — ÁnudA 
ciando^ concurso para proveer lá 
plaza de Perito Inspector de buques, 
de la Marina mercante de la Coman a 
dancia de Marina de Valencia. —. 
Página. 70.

I I a g ie n d a .-—Junta de Aranceles y  de  
,Valoraciones.—Secretaría. — Anun-^ 
ciando que examinará y tomará en 
consideración dicha Junta todas laŝ  
noticias, datos e indicaciones que se 
le dirijan durante el mes actual 
para la fijación de los valores de 
las mercancías que han constituídó, 
el comercio de importación y cx-̂  
portación en el año 1923.— Pág. 71.: 

Dirección general .del Tesoro público; 
y Ordenación general de Pagos det 
ÉJĝ t̂ado.— Anunciando Jiabci  ̂ sufrido 
extravia el resguardo talonario 
mero 228 .12d de entrada y  83.786 dé 
registro.— P ág in a li,

Adulaciones de resguardos de depósU 
tos.— Página 71.

Sección de Banca y Caja de Depósitos. 
Cambio medio de la cotización de 
efectos públicos durante el íncs de 
Biciembre último.— Página 71. 

FOxM ento.—Dirección general de Obras 
públicas.— Trasladando Real ordcá 
aprobando las instrucciones com'̂ - 
pleniénfarias para el cumplimientú 
del Real decreto de 7 de Noviembré 
de 1923,, sobre revisión de precios 
y rescisión de contratas. —  PágU 

•^^na 71,
A n e x o . 1 B o l  s  a  .—  S u b a  s t a  s  ,—  A

AlINI STRACrÓN P R O V IN G IÁ L .AnUN-». 
GiGS OFICIALES DE l a  Siderúrgicd 
Comercial {S. A.); Los Previsores, 
del Porvenir; Delegación de Ilacíen-' 
da de la provincia de Gradara; 
BaaUGad {S. A.); Banco Zaragozano 
{Cuenca)] Banco de Cooperativas in'  ̂
tegral&s {S. en L.)] Delegación de 
Hacienda de' la provincia de flucs-' 
oa; Compañía Minercv áe Bada joz, en 
liquidación; Translatio {Si A.), y Su-, 
basta.

A n e x o  2.̂ ^— E d ic t o s .
A n e x o  3-^— T r ib u n a t .  S u p r e m o .— Sai^  

de lo  Ci vi l . — i .

PA R TE O E IC tóL

S. M. el Rey Bob; Alfoaso XIIIl 
®. g.)> S- M. la Reina Dpña yictoria 

Eugenia, S. A. R. el- Príncipe de Astu-
f i m  &. Infiantes' y  áemds personas d® 
fa- 'éiugusta Real Fámilia, continúan; 
Síñ. noviedad, en, su iín.poxtánTe salud..

PRESBSSW BEE BSKTWO

ÍIEALES DECRETOS
A propuesta del Jefe de Mi Gohier- 

fgz, Presidente del Directorio xMilíiar, 
en decretar lo siguiente;

Artículo úniao. Queda en suspen
so la  observancia de las disposiciones; 
contenidas en el capítulo 5.° de la ley 
de Admimsiraelón y Contabilidad db 
la Kaciend&í púbíiea para lâ  adquisi
ción de 3.06Q toneladas, db carbón 
G^diff, em Inglaterra, que conduci*^ 
rái a la Benínsula el vapor ^-España 
número 3’̂ , con destino a los depósi
tos de la Marina, por ser de urgencia 
y  pereiitoriedad exste servicio y por 
bailarse, por tanto, comprendido en 
lo dispuesto en el Real decreto de iB 
de Septiembre'último.

Dadb en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALEONSQ

EíL Fresktcüte d,Gl DRcctorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y , Or b a n e j a .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal-Secretario, del 
Consejo de Administración dé las mi
nas de Almadén y Arrayanes Me lia 
presentado D; Enrique: Lacasa More
no, Ingeniero de Minas*

Dado en Palacio a ire.T de Enero de 
mil nóvccienlos vein ticuat.ro,

.ALEONSOG

Pr«sid$nto del Directoría Militar,

Miguel  P rim o  . d e  R iv e k a . y  Orbaneja*

A propuesta del Jéfe. d.el Gobierno, 
Preisideíité del Bkéctorio Militar, y 
de acuerdo con ést%

Vengo en autorizar al Delegado <i0 
Hacienda de Santa, Cruz, de Tenerife 
para la celebración, de un, CsOnGuraO' de
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rr-iendo do localeis en que Instalar 
■ oñcinas de ;ia.Dep^osiitaria especial 

í ¡  Hacienda en la Isla de Hierre, cemo 
( ;;so coniprendido en el párrafo qnin- 

0 del artículo 52 de la vigente ley 
, ;*, Adniinistración y Goniabilidad de 

Hacienda pública, debiendo eum- 
:irse los preceptos conienidos en él 

.rtícülo 53 de la citada ley y  con
signarse el plazo y demás condicioneg: 
i-iie deierndna el artículo 48 de la 
misnaá. ,

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil iiovecientos yeinticuatro.

ALFONSO;
FFesídento d«l Directorio Militar, 

Miguel P rimo d e  R ivera  y  ;o r b a n e já .

Yengo en declarar jubilado, con el 
háber que por elasiflcación le corres-' 
ponda, por el artículo 91 dél Regla- 
mcíiio de 7 de Septiembre de 1918, 
a D. Salvador Higueras Sabaier, Jefe 
do Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, excedente.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO;
El Pjícisiáeate Sel Dlreícíoirio MUnaf,

Miguel P rimo de  Rivera  y  Or b a n ejá *

De conformidad con lo .dispuesto 
en Mi Decreto de 26 de Diciembre 
último,

Yengo eú nom brar P residente del 
Cnsejo de Administración de las 
ñas áó AÍmádéit y Arrayanes A doií 
Antonio áel Castillo y Romero, Goií- 
tralm iranfe 

Dado en Palacio a tres de Enero; 
de mil nóvecieníos yeinticuatro,:

ALFONSO
El PríSiidenite del Dlrfíctgrio MiUtar,

Miguel P r im Ó 'd e  R iverI  y  D r ba n ejAí

De conformidad con lo dispuesto 
eii Mi Decretó dé 2é de Diciembre 
últimó,

Yengo en nombrar Yocal del Con-* 
sejo de AdminislVacióú de las íni- 
ñas de. Almadén y Arrayanes a don 
Antonio Sempáu y Aranda, Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenie
ros de ’Minas^

Dado en Palacio a tres do Eneró; 
de mil hoyecientós vélnticuaíro,

Alfonso:
BJ del Directorio Militar,

P r iS ó de  R ivera  y  ¿ r ba n eja .

Yengo en nom brar, de conformi-» 
dad con lo dispuesto en Mi Deere-, 
to de 2d de Diciembre último, Yo
cal del Consejo de Adm inistración 
de las m inas de Almadén y A rra
yanes a D. José Abbad y Boned, 
Ingeniero Jefe de Minas.
' Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Pr.eSiidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  de  R ivera  y  Or ban eja .

Yengo en nom brar, de conform i
dad con; lo dispuesto en Mí Decre
té dé 26 de Diciembre ú l t i^  
cal del Consejo de Adm inistración 
de las minas de Almadén y A rra
yanes; a D. Aulio Z arralúaui H a r- 
tínez. Jefe de Adm inistración Re se
gunda ;c)a se del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado.

Dado en Palacio a tres de Enero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente del pirectorio Militar,

Miguel P rimo d ¿  R ivera  y  Ór b a n eja .

Yengo en nom brar, de conform i
dad con lo dispuesto eñ Mi pécfe** 
tó de 26 de Dídembíé dltlrnó, Áfq- 
cal del Consejo de Ádminísíraoión 
de las minas de .yirnadén y A rra
yanes á D, Leandro Gónzález Re- 
yiríegó, Abogado d d  Estado.

Dado en Palacio a t^ég de Eneró 
de mil nÓvé;cíenIos yéinticuatfói

ALFONSO:
El Pr^ l̂dienta ael Directorio Militar,

MigueÚ Primo db RiverÁ y  ^reañeja.

De .conformidad con lo dispuesto 
en Mi Decreto "dé ¿6 dó Dicíembfé 
■dltim'ó,
’ Yengo en nombrar Yocal dél Con
sejo de; Ad|ainistra6ídn de Jas ipíy 
Ras de A lm ádéú,| Arrayanes a ;don 
iieliQíío'ro del ÓaSlíiío Martínez, 
mandahíe. lVfédíco>

Dado en P^i^cío a tros de Enero 
de mil úove'ciehtos yeínlicuat|;óc

ALFONSÓ: 
m Pjp??iâ nte del Dir̂ ctoHo

Miguel  f^niMo d e  R iYerá ’Y ORBÁtífe^íi

REALES ORDENES 1
' Excmo. Sr̂ .j S. M, bl Rey (cj. D, g.); 
se ba servido aprobar el proyectó 
do Reglamento para la ejecución del

Real decreto 4e 8 4e Noylembr;| 
pró,ximó paRadO; redactado por íá  
Jun ta  central de. Abastos.

De Real orden lo digo a  Y. E. pa^ 
ra  su.cüuócim icnto y efectos. D iól 
guarde a ;Y* E. muchos años. Mfe 
dríd, 31 de Diciembre de 1923.

PRXMO.d e  RIVERA

Señor Presidente de la Ju n ta  ceú^  ̂
tral de Abastos. ,

floglarncnio prGvlslcna! para 
aprsCRclén :de! d© 3 dó

da fen-*
tas ..centras, ; e
T-es 'é© A bastes,' u'^ocl.actafJa en .x-um-fj 
pHmlent.© áé.S artfcúlo úo

CAPITULO fPRIMERO
D eljaJm taC eM ral,

Artículo ly  .‘Liv Junta Central ^dó , 
Abastos, constituida según p r e v i , 
ne el artículo 2. ,̂ letra A. del Rem 
decreto de 3 .de Noviembre de 192L 
con arreglo a lo determinado en é|' 
artículo 4 .'* del mismo, tiene las ía.'^
culíades siguientes: .

Primera. Regular loa precio's m  
das sustancias; Rlimenticras yde p r a  
; mera necesidad, y los artículos d^ 
i consumo indispensables. n

Se consideran 'sustancias aitoe^^ 
;ticias de prim era necesidad,
1 reales y sus haTinas, las Í8g u m b r || 
y  las uvas, tubérculos y ra í oes, fruy^ 
tas, hortializas, pan, carnes |^ ^ s c a | 
y saladas, pescados, -sus salazone| 
y  conservas^ llueves, leche, azúcar^ 
Aceite y &al. . j

He consideran .artículos de coug 
isumo indispensable lés carbones y  
leña, para^uso.s domésticos, 
energía eléctficR piara el alumbi)ad|. 
de viviendas, ropas, yéstidoS ̂ y 
:zados, en .sus clases de uso general|' 

Guando se estime necesario |  
convenienteV pcdfán  regUlarsé jQl 
ipreclos de las prim eras 
ique intervengan en la #ábcración 
producción de sustancia^ alm'iéitó 
ticias de prim era necesidadí o 'M&.
tículos de consumo fed ispénsab»
así como aquellas otras p ó f
infíuir en él coste 'dél pi’Y ductO jlJ 
considere sú regujaolón just^cad^;;

Segunda. Fiscalizañ f ,
restringir lá circulación dé 
cias Álimeniiéias dé 
si dad o artícúlos 
tíispénsáble> S quó ’̂ é refiere él
tddo brim eró.  ̂ _ ............

Tercería, ..Cuando e n u n a m e p a ®  
'oía de laá oo’m prpndidaá’éú éj ánara 
iadó f>rimérÓ,;:defíapai^^^ 
bertad dé profiúéolÓn?

, éomerpíó, á 0óñséCü'éñOi|. dé b |p |w  
íé  púésíó dé acuerdo Jo é  W M  
élemenids Ptoduetoré^ p dé 
bío, barli; elevar tos ¿ 'P l w
Vocar éscasécés, "podw lacordar^  ‘m  
intervención cié fábficaé, i 
depósitos y estableoimíéntoé coiM  
piales en que se próduzcan, .él§p^ 
ren, transform en, guarden ó 
dan tal mércancfa, T én  esté ^  
t)od.-r*4 d^.terminarse él ■orden de pre^
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lación con que se deba fabricar, cir-. 
cular y vender la misma.
. En el caso de intervenirse cuaN 

quiera de las sustancias alimenti-* 
pías o artículos de consumo indis-, 
pensablo a que se refiere el aparta
do primero, la Junta podrá invitar 
)al poseedor de las m ercancías in-. 
tervenidas á  servir los pedidos que 
ésta I0 indique.

Artículo 2.  ̂ Si la Ju n ta  conside
rase insuficiente la intervención de 
las m ercancías que constituyen los 
artículos de |>rimena necesidad o de' 
'consumo indispensable, porque^ se 
advirtiera retraim iento u ocultación 
'que produjera su escasez, podrá 
■solicitar del Gobierno la orden tie- 
cesariia p ara  preceder a la incau
tación y exp'ropiacrón de las m er
cancías y proponer, en su caso, las 
modificaciones^^ráhceliarias que juz
gue precisas para el buen régimen 
de los abastecimientos.

También podrá la Junta propo*^ 
ner <al Gobierno las medidas que 
considere precisas para el servicio 
'de t r a n s a r le s .

De la incautación.

Artículo 3 .® Autorizada por el Go
bierno la propuesta de incautación, 
ésta se practicará ^previo el inventa- 
l’io y fijación del Inaporte de los gé
neros incautados.

El pago de una mercancía incauta
da habrá de realizarse p p a  cada par
tida, dentro de los treinta días si
guientes a aquel en que se disponga 
Se ella.

Al mismo tiempo que la incauta
ción de géneros, podrá acordarse tam
bién la de almacenes en que estuvie-' 
'sen depositados, total o parcialmente,

la de aquellos edificios que se esti
masen necesarios, a los finés á>e con
servación y custodia de los géneros 
de que dispusiera la Junta, por ha
berse verificado ya la incautación.

En Uno y otro caso, se fijará pre- 
rfiamente la indemnización o alquiler 
que proceda.

Toda mercancía sometida a incau
tación, quedará de la libre disposi
ción de su poseedor, si la Junta no 
bujiiera dispuesto de ella dentro del 
p lS d  máximo de Tres meses, regu
lando la Junta en cada caso la fija
ción del plazo, según la mercancía de 
que se trate.

Artículo 4.® Para determinar los 
precios de venta, 'o teso k er cualquier 
bira cuestión que se refiera al fácil 
i^smercio de los artículos comprendi- 
'dos en el Real decreto, la Junta Cen
tral reclamará los informes que juz
gue precisos de las Cámaras de Co
mercio e Industria, Consejos provin
ciales de Fomento, ^Seccidhes agronó
micas, Peritos oficiales que existan, 
funcionarios, entidades o personas 
■que por su competencia puedan ase
sorarla s

Para acordar la inten^ención ô pro
poner la incautación, expropiación o 
modificación de aranceles, siempre 
que a juicio de la Junta Lo permita 
así la premura de las necesidades, 
oirá también, dentro de un plazo f¡uc 
la Junta señalará en cada a los
productores, fabricantes, posedoros o 
pronieíarios de las sus'ancins alimen

ticias, artículos de consumo indis
pensable, fábricas, almacenes, depó
sitos o establecimientos que hayan de 
ser objeto de la intervención, incau
tación o modificación arancelaria.

De las sanciones.

Artículo 5.® Las infracciones de 
acuerdos adoptados por las Juntas de 
Abastos y las defraudaciones en ca-* 
lidad, peso o precio de los artículos 
alimenticios, así como la adulteración 
de los mismos, serán corregidas con 
la imposición de multas de 500 a 5.000 
pesetas, y las Juntas provinciales o 
sus Presidentes, en casos de urgencia, 
podrán, llegar a imponer multas hasta 
la cuantía de 1.000 pesetas.

Corresponde solamente a la Junta 
Central o a su Presidente la imposi
ción de aquellas multas que excedan 
de ese límite.

Se harán efectivas las multas en el 
papel correspondiente y siempre den
tro del plazo fijado al imponerlas, el 
cual no excederá de cuatro días.

El acaparamiento, la ocultación, el 
retraimiento en la venta y la especu
lación abusiva de los artículos de p ri
mera necesidad y alimenticios, se cas
tigarán con la pérdida del 50 por 100 
del valor de las mercancías, cuando 
se acordara la intervención o. la in
cautación y venta de las mismas.

Ahora bien; la Junta podrá en los 
casos que crea necesarios o conce- 
nientes para regularizar la circula
ción o precio de los artículos, acordar 
o proponer la  ̂ intervención o la in
cautación y venta cte éstos, sin que la 
medida lleve aparejado el castigo an
tes señalado, que únicamente impon
drá dentro de cualquiera de las fases 
indicadas, cuando lo_ juzgara preciso, 
para corregir o castigar faltas come-^ 
tid'as por incumplimento de las me
didas adoptadas o por tratar de bur
lar los acuerdos de las Juntas de 
Abastos.

El infractor de acuerdos o dispo- 
sicoincG de la Jun ta  Central, a quien 
ya se huDiesuñ impuesto m ullas en 
su cuantía máxima, será castigado 
con la suspensión temporal en el 
ejercicio de" su industria o comen- 
cio, durante el plazo que determine 
lia Junta Central. ^

Todas las sanciones que se im 
pongan serán publicadas en el Bole
tín Oficial y en la Prensa diaria.

Independientemente de Las correc
ciones que proceda, se exigirá a los 
infractores la responsabilidad que 
corresponda por la falta o delito de 
desobediencia la la Autoridad, frau 
de en el peso, calidad o precio, adul
teración V venta de géneros alimen
ticios en malas condiciones sanita
rias.

Antes de imponer las sanciones, 
se oirá al interesado y 'se  adm itirán 
las pruebas que las Juntas respec
tivas estim en pertinentes^ dentro de 
un plazo que no podrá exceder de 
cuiatro días.

Artículo 6.'̂  La Junta Central po
drá delegar en las Juntas _ provin
ciales e insulares las atribuciones 
que, siéndole propias, juzgue de 
convenienci'C o necesidad conceder.

Estas delegaciones se referirán

siempre a puntos concretos y bien 
delimitados

De la Comisión permanente.

Artículo 7.® Conforme al artícu 
lo 3.® del Real decreto de 3 de No
viembre de 1923, una Comisión per
manente, constituida por el P resi
dente y dos Vocales de La Ju n ta  
Central, estará encargada de ejecu
tar los acuerdos, órdenes e instruo - 
clones que ésta dicte, y ejercerá, 
además, por delegación^ todas las 
funciones que a ella se asignan, y 
dará cuenta a la Central de Las. me
didas que en tal sentido haya adop
tado.

Los oargos de Vocales de la Co
m isión permanente durarán  un año, 
y la renovación se hará de un modo' 
alternativo cada seis meses.

Pana la prirnera renovación se 
verificará un sorteo entre los dos 
Vocales que hayan formado la Co
misión permanente.

Los Vocales suplentes de la J u n 
ta Central no podrán suplir, en n iru  
gún caso, á los dos que figuran en 
la Comisión permanente.

E sta-se reunirá dos veces, al me
nos, por semana y siempre que la 
convoque el Presidente.

Del Presidente.

Artículo 8.° Corresponderá al 
Presi€lente: citar a la Junta, señalar 
la orden del día, dirigir las discu
siones proponer la adopción de me
didas que considere necesarias para 
el m ejor funcionam iento de las Ju n 
tas y ejecutar los acuerdos que 
adopten, tanto la Central como la 
Comisión permanente.

Corresponderá lasimismo al P re
sidente nom brar el Secretario y el 
personal auxiliar que juzgue preci
so para el servicio y designar, de 
acuerdo con la Junta,^ los Lispec- 
toros enoargados de investigar el 
cumplimiento de los acuerdos, tan
to do la Jun ta Central como de la 
Comisión permanente, bien, entend)- 
do que el nombramiento uo Inspec
tores tendrá que recaer necesaria
m ente en funcionarios del Estado.

Por propia iniciativa, o a pro
puesta de la J u n t a  Central, e,l P re
sidente podrá designar Delegados 
que le representen, piara encauzar 
o armonizar los trabajos cerca de 
las Provinoialeb.

Cuando lá im portancia de lalgún 
asunto lo requiera, podrá ed P resi
dente solicitar^ del Gobierno la re
unión de una Asamblea formada pof 
la Ju n ta  Central y un representante 
de cada una de las Provinciíales. Si 
la índole del asunto lo requiriese, 
también podrán tener representa
ción en dicha Asamblea Las Juntas 
Insulares. Estas Asambleas tendrán 
que convocarse con ocho^días, cuan
do menos, de anticip‘ación, y al ha
cer la co'nvóbatoria, se rem itirá a las 
Juntas proviniales nota del asunto 
o asuntos ‘a tratar, con el íln do qn^ 
los estudien y concurran los comi
sionados con opinión formada y po- 
d o r o s d a s u:s J u n i a s r e s p e c ti va s . ^

Po r ú 1 tim o, co rre s p on (1 e í ambi én 
al .Presidente: recibir los ingresos
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que por todo concepto tenga la Ju n 
ta, ordenar los pagos que se acuer
den y distribuir los sobrantes, con 
acuerdo de la Junta, en la forma 
que determ ina el artículo 10 del 
Real decreto de constitución.

De los Vocales.

Artículo 9.0 Los Yo cal es podrán 
ser sustituidos por sus respectivos 
suplentes, y éstos habrán de ser 
nombrados en igual forma que 
aonellos a quienes sustituyen.

Los Yocales suplentes podrán 
as i s t i r  a las sesiones de la Jun ta, 
aunque a las misnMS asistan los 
propietarios, pero en este caso sin 
voz ni voto.

Es facultad de los Vocales, tan
to propietarios como suplentes, for.^ 
mular mociones, hacer propuestas, 
reclamar datos y antecedentes, pe
dir por conducto, en todo caso, de 
la Presidencia, inform es verbales y 
escritos de las representaciones de 
gremios, dictámenes de técnicos, 
siempre que l<a Ju n ta  acuerde to 
marlos en consideración, por juz
garlos conveiiientes o necesarios, y 
formar parte de las ponencias para 
estudio y dictamen de los trabajos 
que Ies encomiende la Junta.

Da las sesiones.

yártículós 10. La Ju n ta  Central 
se reunirá en sesión ordinaria cada 
quince días, y en extraordinaria 
miando por la urgencia del caso sea 
G onvocada por el Presidente o cuan«. 
do lo solicite de éste la Comisión 
permanente o tres Yocales.

Para tomar acueraos, se necesita
rá la presencia de la mayoría de los 
Yocales'y el Prc.sidente, en prim e
ra convocatoria.

En segunda citación serán váli
dos los acuerdos que se adopten, 
cualquiera que sea. el número de los 
Yocales presentes.

La falta de asilencia 'de un Yo- 
cal y del suplente respectivo a tres 
sesiones consecutivas, será comu- 
hienrla q la entidad o Centro m inis
terial qué representen aquéllos, con 
objeto de que hagan nueva desig
nación. 'En defecto de ésta, so pon
drá en conocimiento del Gobierno 
para que tadopte las medidas que 
estime oportunas.

Pp.ra, el -buen régimen de las se^ 
monos, queda establecido que los’ 
\ocales sólo podrán hablar una vez, 
y rectiñcar otra, sobre un mismo* 

„asun.,o, procediéndose a la votación 
después de haber emitido parecer 
todos los que lo deseen.

Los 'acuerdos se adoptarán por 
mayoría. ^

Del personal auxiliar,

‘ Artículo 11. Para el trám ite de 
los asuntos de estadística y de ofl- 
cina, se asignará a la Jun ta Central 
el personal líecesario, sin que tales 
nombramientos supongan aumento’ 
do plantilla.

Al efecto, el Presidente, de acüef-í 
do  ̂ con la Junta, recabará de los 
Jê xes de las diversas dependencias 
^ol LsLado, Provincia o Municipio 
i’a agiegación a aquellos servicios

de los funcioiiarios. de cada una de 
ellas que estirne necesarios para los 
mismos, procurando que form en 
parte de él algunos taquígrafos m e
canógrafos.

El personal_así designado depen
derá directamente del Secretario de 
la Junta'.

Artículo 12. Lós funcionarios á 
que se refieren los dos artículos an
teriores deberán ser relevados de 
todo otro servicio, cuando así lo es
time necesario el Presidente de la 
Junta, y continuarán percibiendo 
sus haberes con cargo la los p resu
puestos de las dependencias de que 
procedan, computándoseles el tiem 
po de la agregación, como si h u 
biesen continuado arserv lcio  direc
to de ellas.

Artículo 13. Dichos funcionarios 
percibirán además, cuando sean some-, 
tidos a trabajos, comisiones, viajes o 
servicios extraordinarios, viáticos o 
indemnizaciones y gratificaciones p 
retribuciones mensuales, que la ju n 
ta Central acordará,.

Estos gastos serán atendidos con 
cargo a los ingresos^ que para el sos
tenimiento de las Juntas determina el 
artículo 1.” del Real decreto de 3 de 
Ñoviembre de 1923.

Las Juntas provinciales e insulares 
liquidarán mensualmente con la Ha-, 
cienda, no sólo el importe de las mul
tas imipuestas pór dichos organismos, 
sino también aquellas que por su 
cuantía corresponde aprobar! o impo
ner a la Junta Central y a su Pre
sidente, y de sus ingresos remitirán 
a la Junta Central todos los meses la 
cantidad que ésta fije previamente, 
que no podrá ser . inferior al 10 por 
100 ni superior al 25 por 100 del to-: 
tal que corresponda a cada Junta.

Artículo 14. Los gastos de material 
necesarios para el sostenimiento de la 
Junta Central de Abastos serán Par- 
gados al presupuesto del concepto eo'  ̂
rrespondiente de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación,;

Tanto estos fondos como los ingrp-^ 
sos que obtengan por multas Ó incau-^ 
taciones, serán depositados^en cuentá 
corriente del Banco de España, a imm'-; 
bre del Presidente de la Junta; Ce% 
tral, justificando éste mensualmente á 
la Junta los gastos del mes antverior y 
dando cuenta del remanente.

CAPITULO II

De las Juntas provinciales e insxUareSi

Artículo 15. Directamente depen-i 
diente de la. Junta Central de Abasto. .̂ 
Be constituirá en cada capital de pro-; 
yincia una Junta provincial, y  en las 
Islas de Menorca ó Ibiza y én las del 
Archipiélago Canario; eii que exista 
Cabildo insular una Junta insular, 
formadas y presidida^ conforme a lo 
dispuesto erí los apartados b) y c) del 
articulo 2.  ̂ del Real decreto de 3 oe 
Noviembre.

Dichas Juntas y sus Comisiones per
manentes; respectivas se atendrán, erí 
cuanto a su renovación y funciona-: 
miento, a normas análogas a las esta
blecidas en el capítulo 1.̂  del pre
sente‘Regí amento para lá Junta Cen
tral.

Será Secretario de Ja Junta el fuíí-^

cionario que el Presidente d-e la mis-* 
ma designe.

Teniendo! en cuenta el régimen es-*i 
pecial del Campo de GiSfaltar, Ceutíj 
y Las Palmas (Gran Canaria), las Juií-u 
tas de Abastos en estos tres puntos 
constituirán con arreglo a las dispo-* 
siciones que para cada una de ella$; 
dicte la Junta Central, previa proL 
puesta formulada a la misma por los 
respectivos Comandantes generales de 
Gibraltar y Ceuta y Delegado d-̂ 1 ,Go-< 
bierno de S. M. en Gran Canaria.-

Artículo Ifi. Las Comisiones per
manentes de las Juntas provinciales ^ 
insulares tendrán, en relación con é ^  
tas, las mismas funciones atribuídáSí 
a la Comisión permanente de la Juntg&f 
Central.

Para el nombramiento! de está Co'% 
misión permanente, así como para el 
de los Vocales propietarios o suplen- 
tós, se seguirá el mismo procodímiéri-^ 
10 que el que se disporie’ pará los de 
la Junta Central.

Artículo 17. Las Juntas provincia-: 
les e insulares, en su funcionamiento, 
tendrán un especial cuidado en ate-: 
nerse a las disposiciones sigulentesg

a) Cumplir y hacer cumplir ín.;-. 
mediatamente cuantos acuer^s O iris-: 
trucciones dimanen.de la Junta deíí-? 
tral, dando a ellos siempre tódá la 
publicidad necesaria.

b) Siendo de intportancia básicá 
la unidad de criterio y la ;orientación 
erí todo cuántó afecta ál régimen dé 
Abastos, las Juntas proylnciale$ e in-; 
áülares mo podrán imponer tasa á 
ningún artículo ni restricción éh sii 
circulación, sin previa aprobación do 
la Junta Central; no permítieridó se 
adopten las, expresadas medidas eri 
ninguna localidad de Su respéctiyá 
jurisdicción.

c) Estudiarán y propondrán ^  1? 
Junta Central los medioá que jüzgüéri 
más provechosos para el aumento de 
producción agrícola o fabril, n6. Sólo; 
en ló qüó afecte al terrtorlo de su 
risdicción, sino tamblérí en todo aqué> 
lió que crean beneficioso para los iii'̂  
tére-ses; generales de la Nacióm

d) Mensualmenté darán cuenta; S 
lá Junta Central de' íps gastos e 1% 
gresos. de íaexistencia de fondos,^  
pondrán a la disposición del Presl| 
dente de lá Junta Central la cantidad 
que ésta hayá señalado, conforme i |  
qetermlná eh el artículo 13 dé estf 
íleglamento, para él sostenimiento; dé 
la Junta Central.

’e) Los aeuerdiós de lá Junta Cen-". 
tral y dé las ¡provincialés é insulaír|S[ 
serán ejecutivos desde que se hagari 
públicos por las mismas.

fy En el caso de que lá Junta Ceñ;̂  
tral delegara alguna de sus facuitadé| 
en una provincial ü Insular, éstaé' 
procederán con arregló á las ihstruq^ 
ciones recibidas, dando cuenta ínml^ 
díatamente á lá Central de cuantól 
acuerdos y medidas tomen, en yírtu'd 
de la delegación que se les haya corî  
feridó. - ' El

Artículo 18. Lág Juntas provincial 
Ies e insulares propondrán libremente 
a , la Junta Central la plantilla del 
personal administrativo y de inspec-^ 
cíón que estimen necesario para rea-: 
lizar el cometido que se Ies asigna, y 
una vez aprobada dicha propuesta, el 
Presidente de la Juñta Central ló
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(5A cpiipoim^ los Jefes
Se í

»Órtenezeán los funóionarló;s iácliaí-; 
^os eri ías jplantifes'ap̂ FobadaSr̂ ^̂  á ñu; 
iSé quo se curseri ks órdenes oportu--; 
más para las segregaciones correspon:;!: 
aientesG qüé sé efectuarán ̂ mis.i. 
m a  forma iguales' cóMiciones;
igiue las determinadas: en , el capitulo 
ĝ rim-six) para la Junta Ceiitraí.

Be los Ins'peetores,^

Artículo 19. Los -Inspectores no" 
percibirán cíautidad alguna en con
cepto de participáción en las m ulta | 
impuestas, y su misión se concretar^

cumplir k s  órdenes que reciban.'á| 
Ms Juntas que los hubieren nombrtó^ 
do; a investigar las . infracciones, 
ómisiones qué se cometan eoiilfá" 
Acuerdos de las Juntas, y a la com-f 
próbación de denuncias; de todó lO 
cual darán cuenta inmediatamente á 
la Junta respectiva.

De las visitas e investie:aciones que 
practiquen íevantarán acta firmada 
por ellos, el ;prc>pietario o su repre
sentante o dependiente y dos testigos; 
para el cii¡nipíiiBÍento de su ' cometido 
podrán. reelamar en todo caso' el - au-' 
rilio  de las Autoridades y de sus 
'Agentes.

En el acta se hará constar también 
jas alegaciones que estimen; pertinen
tes a  su deréchó los propietarios o sus 
^representantes que fueren objeto de 
la visita ó investigación,
. Las Juntas darán insirucoiones pre- 
éisas y concretas a los Inspectores 
||)bre la fprinia en que debeh de ées^ 
'empeñar ' ^  á fin de quíQ
QÜedén ha|ii detexaninádas ^sus ta cu k  
tades; para'cada casb, y  ̂las jesponsaA 
bilidades éii que puedan incurrir.

Be los recursos,

'Artícúlos 20. ’Eoatra los ncuerdos 
du las Juátas provinciáles 0 insularés 
podrá interponerse recurso, por con'-, 
ducto de la" Junta provincial, ante k  

'Junta Central, y contra los acuerdos, 
tírcters 0 instr.ucciqnés de óstá, cabrá 
él recurso antó él Ministerio de la Gro- 
berna5,ión. '■

Los pksos para . interponer estos 
recursos serán dé Sélid y quince días, 
féspéetiv amenté. •

Guando • éb acuerdo ■ recurrido se re
firiese a imposieidn de multas, nq 
será admitido el recurso sin habesó 
acreditado por el recurrente que el 
importe de ella fuó depo-sitadio por el 
recurren ie a la disposición de la Au- 
tóridad ouQ impuso la sanetón.

Cuando el recurso lo sea contra' 
acuerdos de intorVención o incauta
ción, no sufrirá demora el eumpM- 
miento , del acuerdo.

‘Los recursos contra acuerdos adop-: 
tados por las Juntas provinciales o 
in.sulares, en uso do delecíacidn de fa
cultades concedida^ por la Junta Gen- 
tral, serán resueltos por ésta, previo 
informe de la Junta contra cuyo 
acuordo se recurra.

Anrobado por B. M.
Madrid, 31 de Diciembre de 1923..: 

Miguel Pidm.o de Rivera.

limo. Sr, : La Junta inspectora del 
personal jiiálcíal eleva a esta Presl-; 
denoia una certiñcación del tenor; li-r: 
teral siguiente :

‘‘Hay un sello que dice: Junta ins
pectora del pérsonál judicial.

D. Galo Ponte y Escartín, Abogadq. 
fiscal del Tribunal Supremo y Secre-- 
tario de la Junta inspectora del per-: 
sonal judicial,

Certiñco: Qua-por eata Junta, das-, 
pués de examlnadós cuidadosamenta, 
y apreciando libremente y ien coií-; 
ciencia los elementos de juicio a ellos 
aportados, han sido fallados con la 
formula de “Revisados y conforme” 
ios expedientes que se rélacionan a 
continuación, con expresión de la fe-: 
cha de cada uno de los fallos, de las 
fuDGiqnarios a quienes afectan éstos 
y de jps acuerdos revisados cqnflrma- 
do.s, todos declarativos de no proceder 
la imposición de corrección ni adver- 
tencia alguna',:
: Expediente núm. 3.—15 de No
viembre do 1923. Juez de primera ins
tancia de Aiburquerque, D . José Hi
dalgo Duran.—^Acuerdo de la Junta 
inspectora ‘ Central  ̂de la Administra-: 
cion de justicia de 9 de Mayo de 1923. 
Acuerdo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia, territorial de Gáceres de 29 
de Septiembre de 1923.

Expediente núm. 17.—15 de No
viembre de 1923.—Juez de primera 
instancia de La Bisbal, D„ Benito Gar
cía Gómez.—Acuerdo do la Junta ins-' 
p ee tora Centrál de 15 de Noviem-: 
bre de 1922.—Auto de la Audiencia 
provincial de Gerona de 24 de Enero 
de 1923.

Expediente núm, IB.—10 de No-,
yiembrode 1923. Juez de primera ins-. 
tancia de Olvera, D. Luis Tafür y Fu-' 
nos.—Acuerdo d e . k  Junta inspectorá 
Central de 25 de Abril de 1923.

Expediente núm. 19.—10 %  Nq-
vieznbro de 1923. Juez do primera ins
tancia de Güín, D . Pedro Palqpieque 
y García de Quesada.—Acuerdo de la 
Sala de gobierno de Granada de 12 
de Agosto d?ed922 y -de la J u n k  las-  ̂
peclora Central de .10 de Noviembre 
del mismo año.

Expediente núm. -31 ̂ --20 de Nq^ =
viembre .de 1923'.' Juez de primersT' 
instancia ;de I^látaró, D . Francisco Au:^; 

^matel Fusquet.—Auto de sobreseí- 
; miento libro' de la:Sección segunda dq . 
la Audiencia provineiai de Barcelqná 

.de 28 de Julio de 1923 .—Acuerdo da la : 
Junta inspectora Central d e -2^ dó 
Septiembre del  ̂mismo  ̂año..

Expediente núm. 3 2 . de D k  
cicmbre de 1923.; Juez de prim era 'ins- 

itancM' de León, D. Ursicino Gómez 
C a i  bnio.----Acucrdo de-la Sala de go

bierno de la Audiencia de Valladolid 
de 7 de Abril de 1923.—^Acuerdo de IS 
Junta inspectora Central de 26 de Sep^ 
tiemLre del mismo año.

Expediente núm. 37.—10 de No-; 
yiembre de 1923. Juez de primera ins
tancia de Caldas de Reyes y luego da 
Yalverde del Camino, D. yíctor Serra
no Trigueros.—Auto de la Audiencia 
provincial de Pontevedra de 23 00 
Getubre de 1919.—Decretos del Pre
sidente de la Audiencia territorial de 
Seyilla de 27 de Enero de 1923.
. Expediente núm. 3-8.—15 de Xe- 
yiembre de 1923. Juez de prbnera ins
tancia de Valdeorras y de La Baaoza, 
D. José Atanagildo Pardo de Andrade 
y Bánchez.^—Acuerdos de la Sala de 
gobierno de la Audiencia territcrial 
de La Coruña de 24 de Agosto de 1918 
y 4 de Junio de 1921.•—Acuerdo de la 
Sala de gobierno de la Audiencia de 
Yalladolid de 16 de Junio de 1923.— 
Auto de la Audiencia provincial de 
Orense de 30 de Abril de 1921.

Expediente núrn. 40.—22 de No- 
yiembre de 1923. Juez de primera 
instancia de Santiago y luego Magis
trado de Orense, D, Antonio Señorans 
Blanco.—Decretos del Presidente de 
la Audiencia de La Coruña de 10 de 
Junio de 1918 y 26 y 28 de Febrero 
de 1921.—Acuerdos de la Sala de go
bierno de la Audiencia do La Coraua 
de 21 de Septiembre de ,1918 y 22 de 
Febrero de 1919.—^Auto de la Audien
cia provincial de La Coruña de 22 de 
Julio de 1920. (So manda continuar, 
con arreglo a derecho, una quererla 
pendiente formulada a nombre de don 
José Martínez Iglesias.)

Expediente iirim. 41.*̂ —18 de Di
ciembre de 1923. Juez de prim era 
instancia de B ecerreá y luego de 

;Ghiclana, D. Luis de Luna F erré .—• 
Acuerdo de la  Sala de Gobierno de 
la A.udlencia de La Coruña de 15 
de Enero de i 921,

Expediente núm. 42.̂ — 18 de Di
ciembre de 1923. Juez de prim era 
instancia de Guía, I);. Emilio Gó- 

sméz Miranda.’— Acuerdo de la Ju n - 
■ ta inspectora central Üe 9 de Octu
bre de 1923.

Expediente núm. 45.— 20 de No
viembre de 1923. Juez de prim era 
instaneia de Alcira, D. Rafael B al- 
bín y Yillaverde.'—^pecreto del P re- 
rsidente de la Audiencia te rrito ria l 
de yálencía de 9 de Ju.m

Expedienté núm. A8.— 15 de No
viembre de 19 2 ^  Jviez de p rim erá  
instancia de Yillar dél Arfohispfo
D. José Domenéch y !^%ín'.--^teeere- 
to dél P residente de la Au<|encia 
territo ria l de Yalencfa de 10 dé 
Marzo de Í919.

i
I
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^Expediente núm. 60.-— 6 de rxi~ 
jBíeiBbre de 1923* Juez de prim era 
inetaneia de Ledesma, D. Gipriaíio 
Piñero (jareía.—Aeuerdo de la Sala 
de Gobierno de la Audieneia de Va- 
lladolid: de 20 de Octubre de 1923.

Expdiente núm. 64.— 1.o de Di
ciembre de 1923. Juez de prim era 
instancia de Lorca, B. Ramón de 
Páramo y Jimónez.— Acuerdo de la; 
Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Albacete de 25 de Junio de 1918.—• 
'Auto de la Audieneia de Murcia de 
23 de Febrero de 1920.

Expediente núm. 68.— 15 de Di
ciembre de 1923. Funcionarios de: 
la Audiencia de Badajoz en 1918.—■ 
Acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo de 8 de Junio 
de 1918.

Expediente mim. 71.— 1.° de Di
ciembre de 1923. Juez de prim era 
Instancia de Guía, D. José Miura y 
Gasas.—Acuerdos de la Sala de Go-: 
bierno del T ribunal Supremo de 8: 
de Noviembre de 1919, de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Las 
Pa 1 rnas de 5 de Ffc.ero de 1920.

Expediente núm. 75.— 24 de No
viembre de 1923. B'Iagistrados de la 
'Audiencia de Jaén, D. Juan Bau
tista. Bello y D. Alfonso Gómez Be- 
dudo.—Acuerdo de la Sala de Go
bierno del Tribunal dé 21 de Junio: 
V. 1921.

Expediente núm. 76.— 13 de Di
ciembre de 1923. Presidente de la 
Audiencia de Avila, D. Miguel Sáinz  ̂
Gómez, y Magistrados de la misma; 
Audiencia, D. Autonio Balcón dO: 
Juan  y D, Braneisco Fernández B er
zal.—Acuerdo de la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo de Ju 
nio de 1921 (con especial declara-- 
’Ción en cuánto al Sr. Falcón de que 
aunque el lieclio objeto del expe
diente pudiera ser motivo de éo- 
rreceión no le aTcanzaría ésta, por 
liaber votado en contra de las re-, 
soluciones que m otivaron dicho éx- 
pedientc, en las cuales intervino.)'

Expediente núm. 78.— 27 de No- 
yíembre de 1923. Magistrado de la- 
Audiencia de Zaragoza, D. Gelesti-- 
'no Nieto Ballesteros.—Acuerdo dél 
Presidente del Tribunal Supremo dé 
Julio de i'92t.

Expediente núm. de Di-.:
ciembre de 1.923.-̂ ---Jue2 dé instruc**? 
ción de Sariñena, D. José María 0a-. 
rreras y Arredondo.--Acuerdo de lá 
^ala de gobierno de la Audiencia 
de Zaragoza de 25 dé Noviembre^ 
de m m ,

Eixpediente núm. 89.— 18̂  de Di- 
m m r n  dê  m m .  Juez de Garlñena,: 

Félix Tejada T orres. ^^ Acuerdo

del Presidente dé la Audiencia te 
rrito ria l de Zaragoza de 30 dé Abril 
dé 1922.

Expediente núm. 91.— 13 de D i
ciembre de 1923, Juez de prim era 
instancia de Huesca, D. Mariano 
López Palacios.—Acuerdos de la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
de Zaragoza de 16 de Junio de 1923.

Expediente núm. 98.— 18 de Di
ciembre de 1923. Juez de prim era 
instancia  de Lalín, D. Gerardo Fon- 
tanés Pórtela.— Acuerdo del P resi
dente de lai Audiencia territo ria l de 
La: Coruña de 3 de Marzo de 1920.

Expediente núm. 99.— 13 de Di- 
viembre de 1923. Juez de prim era 
instancia, de Mondoñedo, D, Odón 
Colmenero Saá.— Acuerdo de la S>á- 
la de gobierno de la Audiencia te 
rrito ria l de La Coruña dé 11 de Oc
tubre de 1919.

Expediente núm. 100.— 13 de D i
ciembre de 1923. Juez de prim era 
instancia de Ribadeo, D. Luis Gil 
Mejuto.-—Acuerdo del Presidente de 
la Audiencia te rrito ria l de La Co
ruña de 7 de Marzo de 1918.

Expediente núm. 101.-— 1̂5 de Di
ciembre de 1923. Juez de prim era 
instancia de Ferrol, D. Modesto P e
ladura Ayuso.—Acuerdo del P resi
dente de.la Audiencia territo ria l dé 
La Coruña de 3 de Eneró de 1918.

Expediente núm. 163 .^13  de Di
ciembre de 1923. Juez dé iprimérá 
instancia de E strada, D. Gustavo 
Varela Radio.—^Acuerdo del Preside^-: 
te de la Audiencia territérial de Lá 
Coruña do 3 3e Enero 'de 1918.

Expediente núm. 107.— 15 d^ Di
ciembre de 1923. Juez de prim éra 
instancia de León, D. Manuel G ó
mez Pedreira.=T^AcúerdQ de la Sala 
dé gobierno de la Audieiiciá de Vá- 
lladolid da 6 tía Septiemábré dé 1919.

Expédiente núm. 108.—óSÓ ¿a DÍ-: 
ciembre da 192j* Juez, da priméía 
instancia da Aaíoria ía Búaná, Ü, C|- 
Mv CamargQ Marín.—Aouerdog,̂  dé ía 
Sala de gobieriio da la AúdlOJCÍá^e 
‘Valladolid de 29 de Marzo.y |  da Agos
to do Í9Í9,

Expeidiebilo m ita  dé
áiembre da í 923. |uez 
Taneíá de Astudillo, P, Angaí .Yillaí 
Madrueñó.—Acuerdos del Piaéidonié 
dé Ja Audianoiá da VailadoM dé 21 
de Abril, dé Í9'10, da lA Sala de gobier
no do lá imiisma' !4údiencia dé 26 de 
Abril del mismo áñd.

Expedieñte núm* MO.— de Di^ 
pi embr e de 1923. Juez de p r imer a ins- 
tabC'ia dé PadaráÁda de Praéamonte, 
P: Cárlos 0alámíí4 y Rú? 5^amba.— 
Acuerdo de Ía Sala de gobierno de

déi.a. Audiéncia de .‘Valladolid de. 11 
Piciémbpe de .1920̂

Expediente núm. 11..1-,—13 de pi'^ 
ciembre dé 1923. Juez de primera in | 
tancia de Gervera de.Río Pisuei’ga, d.«̂  
Tomás Pereda García.—Acuerdo de] 
Presidente de la Audiéncia terrjtoriaj 
de Valladolid. de 22 de Diciembre 
de 1920.

Expediente núm, 112.—1 .o-do 
ciembre de 1923. Juez de primera ín|« 
tancia de Saldaña, D. Manrique Maris?? 
cal de.Gante.—^Acuerdo de la Sala d | 
gobierno de la. Audiencia, de Vallado- 
lid. de 1.® de Octubre |de 19^0.

Expediente núm. ¿Í3.—15 dé Dl^ 
ciembre dé 1923, Juez de primera ins^ 
tancia de Villalón, D. Sixto SpHs, p|; .̂ 
rez.—Acuerdo de lar Sala dé gobleru^ 
dé la Audiencia dé íyalladolid de 29 
de Mayo, dé 1920.

Expediente núm’. 116.—16 de I)i^ 
cimbre dé 1923. Juez de primera ins
tancia de Béjar, D. Lute Rubio User|,; 
Acuerdo de la Sala dé gobierno, de. 
Audiencia de Valladolid de 19 de Nq̂ : 
yieníbre de 1921.,

Expediente núm. 1.18.—13. de Dír 
cié'mbre.de .1923. Juez de primera in|^ 
tancia de Alcañicé.s, D. Pedro .Caí|| 
Manuel y Aubaredé.—^Acuerdo de 1̂  
Sala de gobierno da la. Audiénéia: 
rritorial de Valladolid de K de Ágos^ 
to de 1922.

Expediente núm. 119.—18 de Di
ciembre de 19!23> Juez de?primera in|^ 
itancia dé- La Veoilla, Dí Juan. Sérra4| 
Hernáudezj,—A c u e ^  ide Ja S a la , d |  
gobierno de la Audieuclai dé; .Vallado^ 
lid. dé i: dé Mayo, de- Í90^

Expedienj^ núro, 12% ^i§ dê  
éiembre dé 1923. Juez de primorA in |“ 
tancia dej Zamora, y T e n to té  flépal d | 
Ja Audiencia d é  dicha |)royínciaj; 
Rufino Gutiórrez AlonsQ' &, A n téa || 

]Fragáí--^P|H)puestá, dlej- íni^ 
peétor régaonal dé Vaíladéíi^ Í |  
Noyíembre de Í9 p ,. y ácuéSdo. de^Sp 
Sala de gébiérno de la m km á Audiei- 
éíá dé 26 dé Díciembré de 1922.

Expedienté núm. 124.— dé "^0  
yiembre de 19231 Juez dé prím’efa 
tancia <^[diiftiítéde la  Pía^sa 
íládolid, D. José  ̂Lula éargoiíó Rey^!^ 
Sentencia dé la Sedá prim era déí '| | |^  
buiml Supremé de 3® de Abril dé^.í^v 
$n autoe sobre réeponiiab'illdad ¿lyl 

Expediente púm;, 125;—2^ dé̂  
ylembré de .1923. Abogado* flécal de | f  
Audiencia dé Barcelona,
Fernández Peña.—Acueído: del* F; 
dé lá Audiencia de BaéeeloaA dé 7' d* 
picieinbré dé 1921. <

Expediente núm. 126.— .de 
ciemÍ3.re de .1923, Juez dé 
tancia de Fuenteoyejúne) Salyad|j 
Márquez Urbano.—^Acuerdo; ¿e la 
de gobierno de ,Iá Audiencia dé
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Expediente núm. 128.—.15 de Di-, 
ciembre de 1923. Juez del distrito de 
Santiago, de Jerez de la Frontera, don 
¡Manuel Fernández Gordillo.—^Acuerdo 
ido la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial de Sevilla de 26 de Ju-; 
íiio de 1923.
' Expediente núm. 129.—13 de Di
ciembre de 1923. Juez de primera ins-: 
lancia de Cádiz, D. Manuel Parrilla y 
Baamonde.—^Acuerdo de la Sala de 
bierno de la Audiencia de Sevilla de 
B4 de Marzo de 1923,

Expediente núm. 130—13 de Di-: 
ciembre de 1923. Juez de primera ins

tancia! de Villlafranca del Bierzo y 
después de Ceuta, D. Rafael Losada 
Aspiazu.—Acuerdo de la Sala de go
bierno de la Audiencia de Valladolid 
do 16 do Noviembre de 1920 y de la 
Sala de gobierno de la Audiencia de 
Sevilla de 3 de Marzo de 19>23.

Expediente núm. 131.—18 de Di
ciembre de 1923. Juez de primera ins-. 
tancia de Orgiva, D. Nicolás Padilla 
Montoro.—^Acuerdo de la Sala de go
bierno de la Audiencia de Granada de 
20 de Septiembre de 1919.

Expediente núm. .132.—13 de D1-; 
ciembre de 1923. Juez de primera ins
tancia do Baeza, D. Juan Lillo Chica. 
Acuerdo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Granada de 23 de Octu
bre de 1920.

Expediento núm. 133.—30 de Na-; 
yiembre de 1923. Juez de primera ins
tancia de Creerá, D. Teodora Jesús 
Menéndez Gil.—^Acuerdo de la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Granada 
de 26 de Octubre de 1920. Auto de la 
Audiencia de Jaén de 14 de Octubre, 
de 1922.

Expediento núm. 134.—15 de Di
ciembre de .1923. Juez de primera ins
tancia de Motril, D. Nicolás Fernán
dez Padial.—^Acuerdo de la Sala de go-: 
bierno de la Audiencia de Granada de 
ill do Julio de 1922.

Expediente núm. 135.—20 de Dí- 
oiembre de 1923. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced, do 
Ifilaga, D. Rafael Laraña Becker.:— 
Acuerdo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia tío Granada de 22 de Julio 
ide 1922. Sentencia de la Sala do lo 
civil, de la misma Audiencia, en au-:

. tos . .sobro, responsabilidad civil de 15 
de Febrero de .1922.

Expediente núm. 136.—13 de Di- 
¿iembre de 1923. Juez de primera ins-; 
tancia do Iznalloz, D. José Ortega 
Auiz.—Acuerdo de la Sala de gobier
no do la Audiencia de Granada de 21 
de Octubre do 1922.

Expediente uúm. 137.—18 de Di
ciembre de 1923. Juez de primera Ins
tancia del distrito de Sanio Domingo, 

,de Málaga, D. Pedro Muñoz Sánchez.

Acuerdo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Granada de 2 de Diciem
bre de 1922. Propuesta del Inspector 
regional de Granada do 7 de Noviem
bre de 1922.

Expediente nam 140.—18 de Di-: 
ciembre de -1923. Juez de primera ins
tancia de Pola de Laviana, D. Pedro 
Navarro Rodríguez.—^Acuerdo de la 
Sala de gobierno de la Audiencia de 
.Oviedo de 1.® de Julio do 1918.

Expediente núm. 145.—1.<> de Di
ciembre de 1923. Juez de primera ins
tancia de Huelma, D. José Martínez 
de Federico.—Acuerdo del Inspector 
regional de Granada de l.'’ de Mayo 
de 1923.

Expediente núm. 149.—15 de Di
ciembre de 1923. Sala de gobierno de 
la Audiencia de Yalencia.-^Acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de 6 de Marzo de 1920.

Expediente núm. 155.—18 de No
viembre de 1923. Juez de primera ins
tancia de Antequera, D. José Carrasco 
Reyes.—Acuerdo, del Archivo del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de Abril 
de 1918.

Expediente núm. 156.—30 de No
viembre de 1923. Juez de primera ins
tancia de Madridejois, D. Luis López 
Martín.—^Acuerdo de la Junta inspec
tora Central de 22 de Noviembre de. 
1922. :

De Gonformidad coa io que precep-' 
túa el artículo 1.® del Real decretó de 
2 de Octubre último, para el cuiTTpIi- 
mieno y publicación de ios fallos que 
quedan relacionados, extiendo, por 
acuerdo de la Junta, la presente cer-; 
itificación, que será elevada al Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, a Iqs efectos indicados, y lo 
firmo y sello, cbn el visto bueno del 
señor Presidente, en Madrid a 26 de 
Diciembre de 1923.—Galo Ponte.— 
V.e B.®, Francisco García Goyeiia. 
Hay un sello en tinta que dice: Junta 
inspectora del personal judicial.”

Y , en; observancia de lo prevenido 
en el ariículo 1.® del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se dé traslado a V. I. dol 
fallo de la Junta, para su conocimien
to, curjqplirni ent o y publicación.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
fines indicados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Señor Subsecretario, del Ministerio de

Gracia y Justicia.

Exorno.. Sr.: Yisto el Real decretó 
de 7 de Noviembre último, en que se 
resorva a favor dol Estado o entidad:

contratante, en todas las obras de ca- / 
rácter público con derecho a revisión 
de precios, la facultad de rescisión lie 
la contrata, salvo para aquellas obras 
en que así convenga a los intereses de 
la Administración y siempre que el 
contratista acepte las condiciones que * 
se determinen para fijar los precios 
en lo sucesivo:

Considerando que por la índole 
pecial y estado de los trabajos de las 
obras que se realizan para la cons-i 
trucción del nuevo Ministerio de Ma
rina no es conveniente declarar -la 
rescisión del contrato en caso de que 
el contratista no renuncie al derecho 
do revisión do precios:'

Considerando que la fijación de una'» 
bases, después de oído el contratista, 
para la determinación de los precios 
que en lo sucesivo han de regir para 
la ejecución de las obras, a tenor de 
lo previsto en el aríícuio 3.® del Real 
decreto antes citado, requiere una 
larga tramitación, durante cuyo tiem
po no podría abonarse mayores pro-’ 
cios por unidades de obra que los 
consignados en el presupuesto de con
trata:

Cousiderando que esta circuaslan- 
cia pudiera ser causa de que el com 
tratista se viese obligado a suspender 
los trabajos, con el grave inconvc^ 
nlente de dejar en hueiga forzosa a los ? 
numerosos obreros especializados que 
tiene empleados en las obras, aparte 
del perjuicio para el Estado por la 
inevitable demora en la terminación 
del edificio:

Considerando que si se contiauase 
practicando la revisión de precios de 
este contrato-en la misma forma que 
hasta ahora venía efectuándose, pero 
con carácter provisional, y en Tanto 
no se fijasen “en breve plazo” los , 
nuevos precios, para practicarse des
pués las rectificaciones de, valores a 
que hubiese lugar, ningúfi perjuicio 
se causaría a los intereses de la Ba- 
cienda y, por el contrario, se evitaba 
con ello la interrupción , de los tra
bajos:

Considerando que no sólo no existe 
consignación de crédito en.presupues
to para esta atención, sino también 
que se halla agotado el determinado /^ 
para la construcción del edificio; y

Considerando, por últihio, qúe para 
atender a Ips gastos que originen !a¡ 
prosecución de las obras, hasta quo , 
termine el corriente añq económico,  ̂
puede hacerse uso de los remanentes 
que resulten en otros capítulos y ar-: 
tículos del presupuesto de Marina,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  ̂
con el .Directorio Militar, ha tenidp a 
bien resolver que en taiitó no sp prae-
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< liquen las operaciones necesarias para 

delallar las condiciones con arreglo a 
las cuales se ñjarán los precios pqra 
lo sucesivo, y que deben quedar ter
minadas, precisamente, dentro del ac-: 
tual ejercicio económico, se reconoz- 
CA al contratista de las obras de cons- 
irucción del nuevo Ministerio de Ma
rina derecho a la revisión de precios 
en las unidades de obra que se ejecu
ten en la misma forma que venía 
practicándose, y siempre con carácter 
provisional, a reserva de las rectiñ- 
caciones a que haya lugar una vez 
determinados los nuevos precios.

Es también la voluntad de S. M. que, 
utilizando los remanentes que resul
ten en otros capítulos y artículos del 
presupuesto de gastos de ese Minis
terio, a tenor de lo prevenido en el 
Real decreto de 30 de Septiembre út- 

 ̂ timo, y con las formalidades que el 
mismo señala, se hagan las transfe
rencias necesarias para consignar el 
crédito de un millón quinientas mil 
pesetas (pesetas 1.500.000), preciso 
para la prosecución de los trabajos 
hasta finalizar el corriente año eco^ 
nómico.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1924.

PRIMO DE Ri VERA
ÍL-eñor Almirante Jefe eiica^ígado del 

despacho del Ministerio de Marina.

limos. Sres. De conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 3 de Julio de 19i!9, modificando el 
de 23 de Octubre de 1918 del Minis
terio de Fomento, que dejó al cuida
do exclusivo de la Sociedad Española 
de Amigos del Arte, bajo la dependen-  ̂
cia del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, para su mejor 
conservación y vigilancia, el edificio 
denominado Palacete de la Moncloa y 
m s  jardines, y a ñn de limitar és
tos en la forma debida y que la Real 
prden de .1.® de Diciembre de 1921, 
diictada por este Departamento, seña-s 
lando determinados linderos que ha
bían de ser; admitidos por él dé Fq-̂  
^ento, tenga positiva eñcacia> sin que 
fee susciten diferencias éáti^ las 
presentaciones de ambos Ministerio^ 

t :que dificulten la posibilidad de uní 
fecuerdo,

.3. M. ej Rey (q. D. g.), atendUndti. 
, consideraciones respetables quenfeé- 

tan al, públic.o «n general, para no, 
ft , éste del espacíd qué libré-:; 
íienq idiiííqtíiijdo eq la p .o i^

sión de la Moncloa, y no cerrar pasos 
que el uso y la costumbre durante 
largos años han hecho permanentes, 
se ha servido disponer que los lími
tes de la concesión otorgada por el 
Estado a la citada Sociedad, en cuan
to a los terrenos adyacentes al refe-  ̂
rido Palacete, se entiendan determi
nados por una línea recta que, par
tiendo del ángulo de la fachada pos-? 
terior del edificio contiguo al camino 
actual que conduce a la Fuente del 
Caño Gordo, se una a la balaustrada 
situada sobre la muralla de los jar
dines, siguiendo por la línea de la 
verja del camino que conduce a la 
fuente llamada del Caño Gordo has
ta la escalinata de la' plazoleta de la. 
alberca, para continuar por el lado 
opuesto por el muro situado sobre la 
carretera de bajada a. la Bombilla y 
Puerta de Hierro, y subir después por 
los linderos del pinar a enlazar con la 
barandilla que limita la plaza por la 
fachada posterior del Palacete.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que la plaza que da frente a la; fa-: 
chada anterior del Palacete, con su 
fuente correspondiente, se declare co
mo perteneciente a éste hasta los bor
des interiores del pinar, el cual que-: 
dará como paseo público, pudiéndose 
cercar estos límites en forma que no 
impida el acceso al camino actual que 
conduce a la fuente del Cañd Gordo, 
y a este efecto, se unirá por una línea 
recta el ángulo de la fachada anterior 
del Palacete, contiguo al camino del 
Caño Gordo, con el̂  punto en que se 
unen el borde interior del pinar y el 
camino de ía: Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1924.

PRIMO DE RIYERA

Señores Subsecretarios de los Minis
terios de Instrucción pública y de
Fomento, encargados del despacho,

limo. Sr. S. M. el Rey {q. D. g,)\ 
de acuerdo con el Directorio Mili
tar y con lo prcjpuesto; por Y. L, ha 
teiiido a bien conceder i^ a  comisión 
para Milán (Italia)^ a los señores 
D, Salvador ftaventós Clivillés, Yo- 
cal del Consejo superior de Emi-. 
gración, y D. Salvador Crespo y Ló
pez dé ArCe, Jéfe dé Sección del 
.ihlsmo, a fin de que asistan a la 
reunión preparatoria de la Confe
rencia internacional sobre Emigra
ción e Inmígracrón que se ha de, 
Cefebrar en Roma.
: disfrutarán la indémniza«idn:

ria de 60 y 50 pesetas, respectiva^, 
mente, durante el tiempo oficial de" 
la reunión preparatoria, más los] 
días estrictamente necesarios para 
efectuar los viajes de ida y vuelta.: 
.También tendrán derecho a los viá- 
ticos correspondientes, con cargo; 
todo al Consejo; superior de Emi
gración'.

El tiempo de duración de las dié-. 
tas se acreditará con el visado do 
los pasaportebS y los .certificados 
correspondientes.

De Real orden lo digo a Y. T. pgf- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Señor Subsecretario del Ministerio 

de Trabajo, Comercio e Industria^

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta hecha por Y. E.,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Directorio Militar, ha te
nido a bien conceder al Capitán de 
Caballería D. Benigno Aguirre Er- 
docia una comisión indemnizable, dé 
un mes, para que pueda visitar las 
Escuelas italianas de Equitación de 
Pignerolo y Tor di Quinto, como 
comprendido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Escuela de Equi
tación Militar.

Disfrutará de la indemnización 
diaria de 50 pesetas y tendrá derc- 
‘cho a los viáticos correspondien
tes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma* 
drid, 2 de Enero de 1924.

PRIMO DE RIYERA 
Señor Subsecretario de Guerra.

limo. Sr.: Yisto el expediente in
coado por esa Dirección general do 
Aduanas para la aprobación del Re
pertorio de aplicación del Arancel, en 
virtud de la Real orden de 24 de Mar
zo del año últim o:

Resultando que en la tramitación de 
dicho expediente se han observado las 
disposiciones vigentes, y oído previa
mente el informe de la Gomisión per
manente de la Junta de Aranceles y 
Yal oración es, .

S. M., el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc- 
ción general y de acuerdo con el pa
recer del Directorio Mi litar, sé ha sé r- 

. y ido disponei* qué sé apruebe d(' ñn i- 
d  'Reper|ório para la aoii-
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cacíán del vigente Arancel, que en 
i in ió i i  de éste será qlijeío de una .edi- 
felón oficial con todas las reformas 
^cordadas, en cumplimiento de lo dis>- 
|)üesto en la Eeal orden de 24 de 
Marzo de 19S2.

Ee Real orden lo digo a V, I. para 
lU conocimiento y efectos. t)ios guar- 
Se a V. I. muchos años. Madrid, Sí 
lo Diciomhre de 1923.

PRIMO m  RIVERA 
fí'enor Director general - Aduanas,

H A c a  Y m m m

REAL ORDEN
limo. Br.: B. M. el Rrry (q. D. g.),

con sujeción‘á lo. dispuesta en la  
gla tercera del artículo 303 de la  ley 
jíipotecaria, ha tenido a bfen nom-^ 
ferar para el Registro de la Propiedad 
íáe Beíchite, de cuarta clase, a D. Ra-; 
inón María Roca Bastre, que figura 
fe'on-el número 15 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes a Registros.

De^Real orden lo digo a V .1. para 
su conocimiento y efectos óportunos> 
Dios guarde a V. 1. muchos ,años. Ma-r- 
Qrid, 4 .de Enero de 1924.

SI ^Subsecretario .encargado áel flespaclio,
ERNl^TO GlfflENEZ

Beñon Director general de los Regís-: 
tros y del Notariado.

S U E R R j

REALES ORDENES
Excnio. Sr.: En vista del expe

diente instruido en Santa Druz de 
.Tenerife (Canarias'),, a instancia 
del soldado del Tercio de Extran-^ ' 
jeros, licenciado por inútil, Manuel 
Galán Galán, en justiñcaciÓn de su , 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado que el día 

de Diciembre de 1921, pertene-  ̂
ciendo a dicho Cuerpo, fué herido 
en el muslo derecho por bala ene- , 
miga en la posición de Ayiyalia, 
siendo más tarde declarado inútil 
por el Tribunal médico-militar de 
Ceuta, en 28 de lu lio  dehaño  ú l - , 
timo, por padecer frac tu ra  mal con-, 
solidada del fémur derecho’,

S. M. el Rey (q. D. g .), de .a.ouar-. 
do con lo informado por el Gonsejd

Supremo de G uerra y Marina, ha 
tenido a  bien disponer el ingreso < 
en Inválidos del mencionado soldan
do, toda vez que la lesión que pre- 
sent/a es de caráeter perm anente e ■ 
irremediable, incluida en el a rtícu 
lo úapítulo 9.« del cuadro de 8 
de Marzo de 18'7'7 (C. L. número 88), 

y eíi su virtud, resu lta  comprendi
do eti mi artículo 2.o dél Reglamen
to aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 (6\ L. nú

mero 2 2 ) .  '
:Dé Real orden lo digo a V. E. para 

sü conocimiento y demás efectos. ¡ 
Dios guárde a V. E. muchos años. ' 
Madrid, 2 de Enero de 1924.

El -General encargado del despacho,
LÍJIB BEEMÜDE2 DÉ CASTRO

SÁeilof Comandante general del Ciaer- 
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.) ' 
há tenido a Ríen conferir, a coritar 

: de 2 d̂e (Noviembre anterior, una co- 
mlsióíi -del serviéio para Rarís, por 
seis meses prorrogables, á los Capi-i'' 
tánes: de Artillería, D. loaquín Ló- 
riga Taboada, y de Ingenieros, D. Luis ' 
Sousa Peco, D. Vicente Roa Miranda 
y D. RafaeTLlorente Sola, con desti-. 
no %n el Servido d'e Aviación, al ob
jeto de asistir al curso superior de la 
Éscuéla de Aeronáutica y Gonstruc- 
cíones mecánicas. Tendrán derecho, a 
más del sueldo y gratificaciones que ' 
per su ’empléo, destino y situación les 
corresponda, a 6'0 pesetas diarias dé 
indemnización, viaje dé ida y regreso 
por cuenta dél Eátado en territorio 
nacional y viáticos reglamentarios eh 
recorrido éxtran]éro.

De Real orden lo digo a 'V. É . para 
su conocimiento y Remás efectos. Dios 

[guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡3 d'0 Enero de ÍS24.

'M'GeMthl i6htíai‘gá̂ o del
LUIS BERMUDEÉ DE CASTRO

1 Señor Capitán general de la j)rim era 
Región. Señores, triténdérite .general ̂ 
militar e Tnt’érvefítor civil de Gue- 

, rra  y  Mafina y del Trotéctorado en 
Márruécos,

l'ARIM

REAL ©RDEN,
Excmo. ^Br.: Guiríi|>if0ñdd do

Enere Trósime pimo años dé efeóti’̂̂  
yidád eníél émpíeo ló's Gontadores^de 
i Navio p , Miguel R o i^d e  Reu^é, dóR 
1 Emüia iVéle m  ®

García Argente y D. Ignacio Goello de 
Portugal y Bermúdez de-Castro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido* a 
bien concederles la gratificación anual 
de quinientas pesetas (5Ú0) en con-. 

.'cepto d© prim er quinquenio, que dén 
berán empezar a d isfrü tar jdesde  la 
revista de Enero de 1924.

Lo que de R/cal orden digo a V. R. 
[para su conocimiento y efectos Dios- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 do Diciembre de 1923.

lÉl itlmlrante encargado del despacho, 
G A B R IE L  A N T O N

Señor Intendente general del Mmisv 
teriü de Marina.

H á.C IE If:D A

REALES, ORDENES
limo. Br.: Remitido á infurme de 

la Comisión permanente del Consejo 
fie Estado el expediente promovido 
p o r los Sres. l.acoma Hermanos f  
otros industriales de Barcelona sobre 

^creación de un epígrafe en las tarifas 
fie la contribución industrial para los 
instaladores de aparatos sanitariós, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en él 
mismo el siguiente dictamen

‘“En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del dig-: 

i no cargo de V. É., el Consej o de Es
tado, constituido en Comisión perma-i 
nenie, ha examinado el expediente ad
junto, de cuyos antecedentes resuiía:¡

Que los Sres, Lacoma ílcrinanos, 
fiaimé Laurét y Verdaguer'y Compa-i 
nía 'elevaron una instancia ál Admí- 

miátrador de Contribuciones de Barce-í 
lona solicitando se cree un epigrafé 
en las tarifas de la contribución im 

fiustrial para los que ejerzan las 'Ins.? 
talaciones sanitarias, acompañánSo' 

¡aüti nota en la que detaflen los ar- 
■tfcüios objéto de su eonsumó y M->. 
miendo constar que tienen 'tálleres dé' 
fiéns tracción y  Tiendas de yéíita. .

Rasado él expedrénte % informé 
* Ingeniero tudustriál, éáte propuso 14 
fireaeíón de iin  é^ grafefll én la  
iSé fié la  iatdM mosti^ánd^
I conforme con esta propuíesta los 
ícohtribuyentés po# thdustrfas itíáló-̂ í 
Igas, éoñsultedo.s en ‘feúmplteTiñb 
: articulo f í9  fiel fe^amento, y el fc-i 
mtehté fiel 'Trabafo Né^iofiái fié 
«célona.

También aceptan Ja cJasifIcpiáá ; 
¡propuesta él #%oéiaíló fié láfiui l̂ífit  ̂
lia Abogacía fiel Éstaáo y la 
‘tración ao^Oohtribudíonés, é i 'WeA'cqíí 
ifiiferenciaS fie paya éí fijiU
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La Delegación de Hacienda acepta 

ja propuesta del Ingeniero industrial, 
como también lo hace la Dirección da 
Contribuciones, y en este estado el 
expediente, se remite a Informe del 
Consejo de Estado.

Conforme su Comisión permanente 
con el parecer unánime de los Cen
tros e industriales que lian sido con
sultados, entiende que procede en el 
caso actual la creación de un nuevo 
epígrafe en la clase 1/ de la tarifa i /  
do la contribución industrial.

En efecto.  ̂ la industria de instala- 
ciones sanitarias no figura en ningún 
opígrafe do las. actuales tarifas, ni las 
oDeraciones propias de la misma, ca-: 
racterizadas por la venta e instala
ción de los productos enumerados en 
el: expediente; se bailan tampoco cla-̂ . 
siílcadas, siquiera sea con nombre dis
tinto, por lo que procede, con arreglo; 
a lo dispuesto en el artíbulo 3^ del yi-̂  
gen le Reglamento, la creación de un 
nuevo epígrafe^ Con ello se evitarán^ 
por otra part*e, las. desigualdades tr i
butarias que actuaimenle padecen lós 
industriales en cuestión^ según consta 
en el expediente, y quedarán incluidas 
en un spío concepto la venta e ins-: 
;talación> operaciones ambas, que in
tegran y constituyen la industria que 
ahora se ciasiñCa.

La inclusión de nuevo epígrafe 
pU: la; clase 1.*' de la tarifa 1.* se basa 
en bailarse incluida- en, ella la venta; 
(le. muchos do' los productos que consv 
tituyen la industria de instalaciones 
sanitarias.

En cuanto a la forma de redacción 
Ijue haya.de darse al nuevo epígrafe, 
d^be acepta,rse,, a juicio del Consejo, 
Ja que propone la Dirección, cuyas 
.Hifo reacias fundamentales, con rela
ción a la primitiva propuesta, sirven 
Kotoriamento para aclarar, evitando' 
en: lo futuro interpretaciones equiyo>: 
cadas, el concepto contributivo de que 
^  trata. En efecto, maínlfiesta dicho 
Organismo que por Real orden- de M 

Marzo de 1922 fué clasiñcada en la 
¿fase 4;̂  ̂ de la. tarifa 1 / la venta de 
.gigunos í do' los artículos a que se re- 
flore el; expediente; como balíos, láva- 
bo% etc,j sim que; deba variarse esta 
bjasiftcadión, porque el epígrafe ■ que 
';^húra: sei crea; comprende un negociu 
tóás amplio y jdistlnto deli yá clas-iilca- 
íqô  debiendo hacerse constar así en ta 
Jfédacción que ahora; se adopte. Aña- 
|e  que puesto que la instalación de los 
iparatos es elemento integrante do la 
Ipdustriá que se cíasiflca, debe lam- 
|íé n  hacerse constar que podrán de-;

a la manipulación y adapta- 
@U con aparatos a mano, O' sea sím 
motor mecánico.

En resumen de lo expuesto, la Co

misión permanente del Cousejo de Es
tado, de acuerdo, en cuanto ál fondo, 
con los informes que han precedido 
al suyo, y respecto a la forma de re
dacción, con el que propone la Direc
ción de Contribuciones, es de dicta
men :

Que procede la creación de un epí
grafe que puede señaiarse con el nú-: 
mero 11 de la clase 1 / d e ja  tarifa lA 
de la contribución industrial, rodac- 
tadp en la (Siguiente forma:

‘̂ Vendedores por mayar, y menor 
que, además de los artículos deflioidot 
en el número 15 de lá clase: de esta;
tarifa, vendan toda clase de aparatos 
sanitarios, como fumigadores,, apáriá  ̂
tos eléctricos, estufas  ̂ de: todos yste-^ 
mas y tubería^ soportes, instolíMjiOi: 
nes, completas de sanidad e higiene y 
artículos que\ sê  asemejen.

Estos industrialés esláñ fácuitádos, 
Mn pago de otro tributo, para Iiacég 
las; instalaciones de ios objetos yendi- 
Üos, pudiendo recomponerles y adap
tarlos con. aparatos a matióí pero si 
émplean motores mecánicos, juagarán 
la cuota que Ies corresponde de la 
tarifa 3.‘‘”

^ conformándose & M. el Rey (que 
Dios guarde) con él p.r'einsérto dicta- 
mé¿, so ha; servido resolver conib en 
éí misino se propone.

De Real orden lo digo á V. I, pará 
su conocimiento y efectos. Dio^ guar-̂  
de a y. I. muchqe, anos.. Madrid, 18 ̂ de 
Diciembre de 1923.

El Jofe cnca?:gaao clel
. ILtÁNA

Sefipr Direetor general de Goatribú- 
clones. -

E^nap- &r.: Pe conformidad lo 
dispuí^to en el artículo dei íloal 
deQfeto de .L<> de Dctubre óltpnOf 

A  M. ei Rey/ ‘{ q .  í ) ,  g.) se ha sérvi-í 
dQ'deciárar amortizada la vacante dC 

'dio Ádministración d^ primerát 
olaie y .sueldo anual de ikOúO pese- 
tjas de ose Alto Cuerpo, producida por 
lublláción de Í>. Ernesto Marín López.

De Réaí orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demds efectos. Dios 
guarde a V. E-. muchas añoé. Madrid, 
á 'de Enero de l9M.

El Subsecretailo eacargaao del áeepacliOi
VEñáAñÁ

Señor P resien te  del Tribunal de 
CuentaiS del Reino.

REALES 0RDEI®B
ExtaíO, Sr.: S- M, l̂ Rey (q. í>.

con arreglo al artículo de la le | 
de 27 de Febrero de 1908, en. armonía 
con la de Presupuestos vigente, y mei 
diante estar declarado apto para: el 
ascenso,.ha tenida a, bien nombrar eA 
seg-uiida vacante de ascenso  ̂ produci'í 
da por separación de D, José Balless 
ter Qonzález, ComisarÍQ d̂e torcerá 
tQlase del Cuerpo de Vigilancia en la 
proyincia de Barcelona, con el suel^  
anual de 9,0i0i0 pesetas, ^^D.
López 'del Campo, que eS^ Înspéclór de 
primera en la misma, 

be Reaí orden lo digo a V. E. par^ 
su cono'címiento y demás efectos. Dioá; 
guarde  ̂ V, E, iñuchos años. Madrij, 
30 do Diciembre de 1923.

El Director generur.
i id líE L  ARLÉGÜI 

Señor Goljornador eiyil do Barcelona<

Excnio. Bi\ t S. M, el Rey (q. D. g.), 
con arreglo al articulo 4 . de la ley 
de 27 do^Febrerp de 1908, ,en armoníá 
con la do Presupuestos vigente, , y, mq-;i 
díanto estar declarado apto. paraé-aV 
ascenso, ba tonidq a bien nombrar ea, 
segunda yacapjte do ascenso, produci'? 
da por el de D. Cámilo Lópé?;' d l̂ Gafe 
po, Inspector de primera ciase del 
Güérpo de .Vigilancia en la provincia 
dc' Totódo', cóh el sueldo añuai do pe-; 
setas 7.5¿0, a D. Valeriano Rivera 
Vefa, que es iDsplecior do segunda eh 
la niisma;

be Real orden lo digo a V. E. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V, É. muchos años. Madrid* 
89 de Síqiemhre de i 923.

P. p.,
Efl Director general,

MIGUEL ARLEGüI
Sefiór GohernádoD civii de Toledo.

E.xomo, : S. M. el Rey (q. D. g.) 
con á.rréglo al artículo 4.® de la ie  ̂
de 27. de Febrera de 19.08̂  en armonía 
con lia 'de Presupuestos vigente, y me
diante ©star declarado apto’ para eh 
ascenso,.ha tenido a bien nombrar en 
síégunda vacante do asicea§o, producU 
áa por el de D. Valeriano; Rivera Vera, 
Inspocio'r de segunda clase del Guef« 
pp de ’í^igi/laneia en la provincia de 
BurgoSi có|i el sueldo anual do G.OO'O. 
j(jesetas, a D. íesús Lasuen tJrrea, que 
os Agenté ©n lâ  misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
s¡u iqonocimiento y  d e m á s  efectos. Dio<s 
guaíde a V- E. mucho's años.. Madrid 
30 de Dicieanbre de 1923.

P . O . ,
El Director geoeral,'.

M IG UEL A I lL E G U i.

Bcñor Gobernador civil  ̂de Burgos.
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Excmo. Sr. : S. M. ©1 Rey (q. D. g.), 

con arreglo al artíeulo 3.® de la ley 
de 27 de Febrero de í&OS, en armonía 
con ;la de Presupuestos vigente, y me
diante estar declarado apto para el 
ascenso, ha tenido a bien nombrar en 
segunda vacante de aseenso, produci-; 
da por renuncia de D. Leandro Lajara 
Rubio, Agente del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Madrid, con el 
.sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
Juan de Torres Juan, que es Aspiran
te de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Mad.rid, 
80 do Diciembre de 1923.

P. D.,
jc. Director general,

MIGUEL ARLEGÜI

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

Excmo. Sr,: S. M. el Re y  (q,*D. g.), 
con arreglo al artículo 3.® de la ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo^ 
nía con la de Presupuestos vigente, y 
mediante estar declarado apto para el 
ascenso, ha tenido a bien nombrar en 
segunda vacante de ascenso, produ
cida pdr el de D. Jesús Lasuen Urrea, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Valencia, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. Rafael 
Tomás Copoví, que es Aspirante de 
primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 1 dos 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
30 de Diciembre de 1923.

p. D.,
El Difcctor g^eral,

MIGUEL ARLEGUI 

Señor Gobernador civil de Valencia.

limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 3.® de la ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la de Presupuestos vigente, y 
mediante estar declarado apto para el 
ascenso, con la antigüedad de 21 del 
presente mes, ha tenido a bien nom
brar en primera vacánté de ascen.só, 
producida por fallocirniento de don 
José María Renart RodrígueZj Aspi
rante de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Madrid, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
a D. Sixto Murcia Castro, que es As
pirante de segunda, en ,1a rnisma,.

De Real orden 0̂ digo a V. I. para 
#11 conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1923.

P. D.,
El Director general,

MIGUEL ARLEGUI

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 3.̂  de la ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la de Presupuestos vigente, y 
mediante estar declarado apto para el 
ascenso, ha teñido a bien nombrar en 
segunda vacante de ascenso, produ
cida por el de D. Rafael Tomás Co
poví, Aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, a D. Jesús Gómez de la 
Guía, que es Aspirante de segunda en 
la misma. '

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1923.

; p. D.,
El Director genera!,

MIGUEL ARLEGUI 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g), 
con arreglo al artículo 3.̂  ̂ de lá ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la de Presupuestos vigeate, y 
mediante estar declarado apto para el 
ascenso, ha tenido a bien nombrar en 
segunda vacante de ascenso, produci
da por el de D. Juan de Torres Juan, 
Aspirante de primera cláse del Cuerpo 
de Vigilancia en lá provincia de Ma
drid, con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, a D. Celestino Más del ilivero, 
que es Aspirante dó segunda en la 
misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos 2años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1923.

_  P, D.^
E! Director general,

MIGUEL ARLEGUI

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio. '

limo. Sr.; S. M. el I I e y  (q. D. gO, 
con arreglo al aríículQ 3.® de la ley 
de 27 dé Febrero, de 1,908, en arm o
nía con la,de JP.resqpú^^ 
y m diañte estar.declarado aptu- para 
el ascenso, ha m im 
brar  ̂ ,.en sesrunda Yacante de a^c.erv-;

so, producida por separación de don 
Jo,sé Ramírez Fernández, A spirante 
de prim era clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid, 
con el sueldo anual de 3.509 pese
tas, a D. Felipe Avila Jiménez, que 
es A spirante de segunda en la 
misma.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
Su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de Diciembre de 1923.

p. D.,
El D irector general,

MIGUEL ARLEGUI
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 3.® de la ley 
de 27 de Febrero de 1908, en arm o
nía con la de Presupuestos vigente, 
y m ediante estar declarado apto 
para el ascenso, ha tenido a bien ; 
nom brar en tercera vacante de a s 
censo, producida por separación de 
D. Francisco Rebollo Salazar, As
pirante de prim era clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Guipúzcoa, con el sueldo anual dé  ̂
3.590 pesetas, a D. Antonio L agu- '.' 
nar Zapata, que es A spirante de 
segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para  
Su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.  ̂
Madrid, 30 de Diciembre de 1923.

P. D.,
El Director general^

MIGUEL ARLEGUI 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa^ (

limo. S r.: Producida con esta fe -, 
cha una vacante de Vigilante de- 
prim era clase del Cuerpo de Vig’i*̂  
lancia, por falta de presentación dé 
D. José Pereira Jurado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), én cum
plimiento de lo preceptuado en el! 
artículo 2.® del Real decreto de l.* 
de Octubre, último (Gaceta d.el 2^,; 
se ha servido disponer se declaré > 
am ortizada la mencionada vacante:# 

De Real orden l.o digo a V. I. paraí > 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos ' *
Madrid, 31 de Diciembre de 1923, —

p. D., .
El Director general*

MIGUEL ARLEGUI 
Señor' Ordeñador d¡e. Pagos de esto 

Ü iñ isleriá ,'
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Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien disponer que cese 
con fecha 11 del actual, por cum
plir la edad que determina el ar
tículo 5.° de la ley de 27 de Febre
ro de 1908, el Comisario de terce
ra clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en la provincia de Barcelona, don 
¡Miguel López Aranda, declarándole 
jubilado con el haber que por cla- 
siflcación le corresponda, con arre
glo al Real decreto de 7 do Noviem
bre último (G acetas del 9 y 10 del 
mismo mes ) .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1924,.

P. D.,
El Director general,

MIGUEL ARLEGUI 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

INSTRUCCION PÜBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN
' S. M. él Rey  (q. D, g,), accediendo a 
lo soliícitado por D. Manuel Góngora 

•y Ayustante, del Cuerpo facultativo de 
Ai^hiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, adscrito al Archivo de esto Mi
nisterio, ha tenido a bien concederle 
un mes de licencia, con iodo el suel
do, a íin de que pueda atender al res
tablecimiento de su salud.,

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
LEANIZ

JSeñor Jefe encargado de la Dirección 
genera] de Bellas Arte_s.

F O M E N T O

REA1.ES ORDENES
Interesádó por algunos Ayuntamien-: 

los de escaso yecindario e insuñcien-* 
cías de reedi^os que la Real oMen de 
j5 de Jdnio de 191 í,  xelátiya a me|oras 
de pavimentos eii ds^reteras del Ésta-t 
do, se modifique relevándolos del com
promiso qué en relación a la ejecución 
de dichas obras exige la Real orden 
ieitada,

S. M. el Rby ̂ B, g.), I  proj>uésSta 
del Jefe éncargádo del déi^acho d ét 
‘Minlstéi^o d Someiftpp y dé áouerdó 
Bon el dictamen del CoíiSeJé dé ñbráS

públicas, ha dispuesto que no ha lugar 
a modificar ni a introducir] excepcio
nes en la Real orden de 5 de Junio de 
1917, porque dicha resolución, aplica
ble sólo a los que pretenden mejoras 
en la pavimentación de tramos de ca
rretera antes de que el Estado lo es
time indispensable, contribuyendo de 
este modo a la comodidad del [tránsito, 
a la economía del Estado en la ejecu
ción de la mejora, primero, y en la 
conservación de la yía, después, y al 
beneficio local, no puede invalidar los 
derechos del Estado a hacer por su 
cuenta las mejoras que en sus carre
teras estime indispensables ni alterar 
los beneficios que a los Ayuntamientos 
pobres de recursos o menores de 8.000 
almas reconoce la ley de Travesías y 
su Reglamento y el de aplicación de 
la ley de Carreteras, ni mermar las 
obras que con arreglo al primero de 
éstos constituyen las travesías.

Lo que de Real orden comunico 
a y* S. para su conocimiento y de los 
Ayuntamientos de la provincia, a cuyo 
efecto se publicará en. el Boletín 
cial Is, presente Real disposición. Ma
drid, 23 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. A„

JOSE V. ARGHE

Señores Gobernadores civiles e Inge
nieros Jefes de Obras públicas de 
tudas las provincias.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura del Distrito 
forestal de Teruel, para la práctica del 
deslindé parcial del monte número 117 
dél catálogo de aquella provincia, de
nominado “Muela mujer”, de los pro
pios de Villarluengo, en su colindan- 
cia con la finca “Masía La Ghelva”, 
de la propiedad de D.. Miguel y don 
Patricio Gascón Escorihuela, quienes 
se han ofrecido a abonar los gastos 
que ocasione la operación.

Visto el favorable informe que so
bré esita propuesta ha emitido la Sec
ción tercera del Consejo forestal, y te
niendo en' cuenta la conveniencia de 
activar la exacta delímiíá^óh de los 
montes públicos, y de facilitar a los 
dueños de los predios confinantes el 
conocimiento preciso de los límites de 
los misinos. .

B, M* el Rey (q. D. g,), de aeuerdo 
con lo prevenido én él articuló 19 del 
Real decreta de 1;̂  de Febrero de 1901, 
se ha servido disponér qué sé  aüt 
ce la práctica dél expresado deslindé 
ijarciál y  # i é  f  übííque lá presenté
Real orden én la Gaceta ¿e Madrid. 

i)e Réal órdén tó

para su conocimiento y demás efectos.: 
Dios guarde a V. I. muchos añoá. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,- 
P. A.,

JOSE V. ARGHS

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. p , g.)] 
se ha servido declarar amortizadas] 
por Real orden de 20 del actual 
una plaza de Ayudante Mayor do] 
Minas con el sueldo anual de 8.000 
pesetas; y otra de Escribiente-De-% 
lineante tercero, Oficial de Admi-! 
nistración de tercera cíase, con el 
de 3.000, por ser las primeras que 
corresponden proveerse én la cate
goría y clase después de la vigen-i 
éia del Real decreto de 1.® de Oc
tubre último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. DiosV 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado dcl despacho  ̂ , 
P. A.,

JOSE y. ARGHH

Señor Director general de Minas, 
Metalurgia e Industrias navales.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
nacional de Ingenieros de Minas 
una plaza de Ingeniero segundo, 
por pase de D. Luis Grasset y Eche
varría a la situación de supernu
merario, y siendo esta vacante la 
primera que se produce en la ca
tegoría y clase, después de la pu
blicación del Real decreto de 1.® de 
Octubre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.), a pro
puesta de esa Dirección general, ha 
tenido a bien disponer que se de
clare amortizada la citada plaza, 
publicándose esta resolución en la 
Gaceta d e  Ma d r id .
.De Real orden lo digo a V. I. para 

feu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchciw años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despach#,
\ VIVES - L

Señor Director general de Minas, 
Metalurgia e Industrias navales.

limo. Sr.': ¡Vacante una plaza de 
Sobrestante primero de Obras pú- 
blléas, con el sueldo anual de 5.000 
RéSetás, producidá por jubllaciólí dé
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jD, José Pérez d-el Postigo y Novo, 
¿on fecWa" 29' dél actúal,
' S. BL el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer se declare que la ex- 
¡presada vacaH,te\ corresponde a la 
|ercera de asenso, con arreglo a lo 
'̂ üe dlspoite cl artíccflo 3.® del Real 
|ecreto de 1.® de Octubre últim o; 
lebicndo, en su consecuencia, pro-, 
p ersa  en, la forma, reglamentaria.

De Real orden lo digo a y . I. para 
|u  conocimienlo y demás efectos, 
^ios guarde a Y, I..muchos años, 
padrid, 31 d i Dicíémbre de 1923.

n i  Subsecretario encargado del despaclio,.
■VIVES

or Director general de Obras 
pnMícaSv

limo. Sr.': yisto el expediente. 
/promovido por D. Enrique Lacasa 
'dSáoreno, .Ingeniero, de, Minas .afecto 
0  Distrito Minero de 'Almería, en, 
-solicitud, de una prdrroga de licen- 
Scia por enfermo,.
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

bien', d'e acu'erdd con 15 tefornia-, 
00 por y . I. y en uso de las atri
buciones que le están conferidas, 
Concedérselas por un mes, siai abo
llo de' sueldo y como continuación 
'de la que venía disírutando, oort 
arreglo al artículo 33‘ del Regla- 
jtnento de 7 de Septiembre de 1913.

De Real orden lo digo a y . I. pa- 
¡ra. lo.s,. debidoe. efectos, ,con. devolu
ción i dél espediente, Dioé guarde a  
Y , I. muchos años. Madrid,,: 3, de, 
Pnero ’ de, 192.4.

E l Substícritario encargado del dospaclao*'
VIVES-

Softor Director general de Minas,
‘ M etalurgia e Industrias navales.

linio. Sr.: Vista la instancia sus-, 
crita por la Sociedad Anónima Mine- 
ro-Siderúrgica de Ponferrada, expIOH-: 
tadora del ferrocarril de Ponferradá 
a Villablino, solicitando se rectiñque 
en el cuadro anejo a lá Real orden de 
27 do Diciembre de 192'3, reglando la 
conslitución de los Tribunales del tra
bajo ferroviario, la longitud do dicha 
■línea, -a los efectos do la designación 
de Vocales por el grupo en que está 
inclníiia:

K esultando  que por el'R eal déereto 
de 23 de Diciembre, publicado en la 
G ac’i t a  d’el 24, y en su artículo 4.°, 
s 0 d 01 oiTui n a el nú mero de V ocales 
que I:abrá de elégir cada Comipadía 
Vari-t.s agrupadas, siendo cuatro.- IM' 
<íué corresponde désignar a aqiMlas 
CoiapaüíaD ferroviarias o grupos euyó

recorrido tótál deda Ifnea' o líneas sea 
d O ' a /  Í;O0O'kilómetros:

Resultando que en el cuadro anejo 
a la Real orden de 27 de Dici-embre, 
publfcáda en la G a c et a  del 28, figura^ 
en el sexto grupo el ferrocarril de 
Ponferrada a Vülablinoy coa un reco^ 
rrido du 45 kilómetros; que sumados 
a los. de las Gómpañías con quienes 
forma grupOj dan un total de 4-95 ki-- 
lómetros en explotación; correspon
diendo a dicha agrupación elegir sólo * 

i tres Vocales, con arreglo a lO' deter- 
I minado en el Real decreto^ de 23 do 
I Diciembre^ por no: exceder la explo
ración  do 50d kilómetros:
, Resultando que la Compañía expio- 
Uadora del ferrocarril de Ponferrada 
a Villablino manifiesta se ha padeci- 

;do- error al señalar en el cuadro do 
grupos el r eco rr i do de aquelTa línea, 
asignándole sólo' - 45 kilómetros' en ex- 
plótációnv cuando son 61,290 k-ilóme-: 
tros, que sumados a los de las dé- 
más Gómpañías con^ quienes forma 
grupo, suman 511^200 kilómetros, que
dando comprendldá dicha agrupación 
en la clase con derecho a elegir cua
tro Vocales y otros tantos sustitutos

Considerando que los hechos apun-; 
tados p o r'la  Sociedad explotadora del 
ferrocarril de Ponferrada a Villabli
no son ciertos, pues el Reardecreto 
dé '23 'dn Dlcienibre', en su artículo 4.®, 
determina que las Compañías o agru
paciones que exploten de 500 a 1.000 
kiiómetros tienen derecho a elegir 
cuatro Vocales y otrov iuimero igual 
de sustitutos; y es también exacto^que. 
el .recorrido del ferrocairil de ̂ Ppnfe^ 
rradá a Villablino alcanza, a. 61,200 .ki-: 
(¿metros f

Cansiderandoi puesy que- al aumen> 
tarso en; 11,200,  ̂ kilómetros^ la suma; 
de 4105 que 38 seilalaron en total a l 
grupo de que forma parte: el ferro-V) 
carril devPonferrada aíVillaMimo^ queÁ* 
da/clasificado entre lo^'Comprendidas 
éón recorrido de:59í) a^i;099 kilóme* '̂
tros*.

S. M. ĉI R e c iq. P. .a propuestab 
de. la Diirección:: general débObras-pús» 
bíicas,, sú ha:. seryMov disponer, dec 
acuerdo: con; Id soileitadoi por la- Sô > 
ciedad. explotadora, del ferrocarril - de 
Ponferrada b. VilÍablino,i 36!; rectifiqué 
el cúádró ahejoVá îl  ̂ ^9 27
ie  DiciemÍ3re, ásignándole los - 61,290̂  
kilómetros quoi en ¿ realidad-tiene' di*- 

líneay y, ppr : tanto, modificar la 
Suma; deT grupp; a qúe pertenece''has
ta &i i ;299> kilómetros, y bon arpegio 
a tal rBcdrri do-'designe lóS' Vocales* a 

í que3l0; áutqríza; el Rea} decreto tíer2$ 
,1 dé DicéemfeirB: Creando v Ío$
I Tribunales'.^0 Trabajen fe m y ia rb .

L6 qúe de ííéai prdéii[ comunico ^

V. I. para su conocimiento y demás i 
efectos. Diosí guarde: - a V  ̂ I- muchos-; 
años. Madridy 4' dê  Enero de 1924.

E l Siiteocretarlo eneargaflo del despacho,
yiyE S

Señor Director general de Obras pú
blicas.

CSifRE

DEPARTAMENTOS MíMiSTERIALES

Y; F E S m  ,113 '̂aSTiErlA
Ilalíándose vacante';, lá  plaza de 

rito Inspector de buques de la Mari
na mercante d e - la  Gomandancia de 
Marina de Valencia, y en cumplimiea-. 
to del articuló' transiioriQ del Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1918, 
se saca a concurso, en el que podráá 
tomar parte, según el artículo 8.® dej 
mismo Real decreto, los Ingeniero^ 
Navales con título, español, expedida' 
por el Ministerio de Marina o reYŜ  
lidado por éste.
. Los que deseen tomar parte, en el ¡ 
concurso presentarán sus solicitudes.  ̂
en la Comandancia de Marina respec-;, 
tiva dentro del plazo' de un mes, con-r 
tado desde' la fecha de la- Gágetaí dé' 
MADam qiie pubíliqiie’ esta convoca* 
toria.

Los concursantes deberán acompa- . 
fiar a sus instáncias los siguientes dô  
cumentos:

Título original de Ir^aniorD 
NavaLOvde la Armada expedida por 
el Ministro da Marina, o . testimonié 
notarial del ,mismo.

2.® Certificación dél acta dé ins  ̂
cripción en el Registro civil da sUíná-: 
cimiento o de su, partida bautismal, 
según la fecha en que haya, ocurrido.;

3.'®' Certificación del RegtstrOv Geâ -/ 
tral de Penados,,y Rebeldes..

4.® Certificacióh dé buena condúo  ̂
ta, expedido por el Alcalde de la 
blación de su residencia.

5.® Declaración: jurada, de que 11̂
está comprendida e h  nifíguno de loá ■ 
casos de incompatibilidad sigui3i</e|l

a) Gerencia o dirección de cual-: 
quiér factoráa navaií o taller de 'COas*̂ 
trucción q repáfación de buques, oe

b): fióspector m : Compañías^' navieî  
raa: o,- Repjreséntante, de As oc 10̂ 1(̂ 93. 
de estq clase. , tw.

c Y , E h  generaiV t # ó  cargó relaciqj 
qado coa ihdui í̂^̂  maríttoas^qu^ 
Iiá4B'(éh‘®r quedas^^^ aicap-'
za la plazá^de Perito., íHAn

ñJ Cuantos documentos acrecii.J^f
, J u i c r a - s o l l c i t o t l ,  tóóbitos espe.'

 ̂ Tddos los^documentos; que: acaban',^ 
Menumerarso reintegrarán y- 
j g a r la  e a  la. forma 4ftpe 
lisláció^ yiéonte, rf son susceptibles
dé óHd; .

Lo que 36 publica para conoouniea
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io íi0 las personas a quienes pueda 
ün te rosar.

Madrid, 29 de Dicieiiibre de Í923.—* 
■El Director general de Navegación y. 
pesca maritima, Eloy Montero y .San
tiago.,

B E  y  v a l o -

SUnSEGRETARU

'En virtud de lo dispuesto en la 
¿Eeal orden de .18 de ÍDiGiembre de 
Í882, y en cumplimiento de* lo acor-, 
¡dado por el ílmo. .Sr. Fre-sídente de 
jia Comisión permanente de esta 
Corporación, la Secretaría de la mls-^ 
ima pone en conocimiento del pú
blico que, para fijar los valores de 
laB mercancías que han Gonstituído 
íel comercio de im portación y ex-c 
portación en él año 1923, la Ju n ta  
!de Aranceles y de Valoraciones exa-. 
m inará y tom ará en consideración' 
todas las noticias, dafos p indica- 
iCiones que se le d irijan  durante el 
mes actual,‘tanto por los industria-. 
Jes y comerciantes, como por cuan
tas Gorporaciones y particulares 
deseen contribuir a  la más exacta 
fijación de dichos válores.

Míadrid, '4 dé Enero de 1924.—.El 
Vocal Becretario, Luis Porá,

;H0 ^ ^ y a L iü ©  Y
L . ’P A a c ia : D E L

 ̂ Habiéndose extraviado un resguar
do tálonarlo expedido por da Gája .ge- 
g 8ral de Depósitos, con Iñs números 
p B .121 de entrada y '83.78B de regis- 
tro, ^co^espondiiente ál constituido en 
ip  de Abribde 1911, a disposición de 
Ja ^Junta provincial de Instrucción ' 
pubima de la provincia de Gerona, 
poríD.. Jasé Falacios-Sa.ntelo, para ga- 
• ían tir a  J}. Luis ' MonteaLegre ¿e la 
,J ^ c a  en  ̂el caigío de ^Habilitado i de los 
.^Ma^tros -die dicho provincia, e  im -■ 
por^nte d .009 pesétas:en Deuda amor- i 
iteable 4 ;por .400, ;al remitirlo á la  
,^ % am ó n  áe Hacienda ên Granada 
|a r a  .ser entregado ai interesado, se
S J m n iíí  ^  ^ F e rs o n a  en cuyo poder r 
| e  halle, que lo presente íen osla Di- i 
|^ i ( f e ^ |e n e r a l ;  p iH a  in teligencia de  ̂

^ tomadas las F^^oaucionés  ̂
^  Sé -entregue e l ! 

Inferido depósito ^slno .a .su leg ítim o: 
dichb resguardo sin

¡SV&osto die 1893. ° .co ««
l  teílrid, 28 Diciembre de 1923, 
J!l .Director geiíeral, Juan Ródenal,

pebiendp íngresiar éH :el iTesord,
que le i

§s,ult(j éa ^eseaioeíiffi del ¿argíl *

de Administrador de Loterías nú-; 
mero 10 , de Bevilla, del que fuéFe-. • 
clarado :respons£d)le por la Delega-: 
ción de Hacienda jde dicha provin-: 
cia, los depósitos núm eros .206.800 ; 
y 207.242 de entrada y :66.902 y 
67.335 de registro, importiantes : 
6-780 y 5-650 pesetas nominales eA 
Deuda perpetúa interior 4 por 400, 
procedentes, respectivam ente, p o r : 
conversión de los números 193.079 
y 194.733 de entrada, Gonstituídos 
por D.̂  Bemlgio García Blas, para 
garan tir el cargo de .Administrador 

Loterías, de prim era clase, de 
Elche, el primero, y de Láaiúm- 10, 
de Sevilla, eí segundo; esta Direc
ción .general, en cumplimiento de lo 
marcado en' el artículo 48 dél Re- 
'giamento de la Caja, ha. acordado ' 
se anulen los resguardos de los d¿?u 
pósitos de referencia, q.ueílando sin  
ningún valor ni efecto.

'Madrid, 28 de'D iciem bre de 1923. 
El Director geeral, Juan Rúdarias,

SEUCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

■ Gambio medio de la cotización de 
efectos públicos, durante el mes de 
Diciembre último, según ]m  datos 
facilitados por la Junta Sindisál del 
Colegio de Agentes de Cambio y 
B olsa.

Deuda perpetua interior al 4 por 
109, 79,930.

Idem id. exterior aL 4  por 400, 
■:85,e22.

Idem amortizable al 4 por 400,^ 
88,543.

ídem  id., emisión de 4920, al 5 
por 400,'94,338.

Idem id., emisión de 4917, al 5 
por 400, 94,482.

.Obligaciones del Tesoro, emisión 
:de 1.0 de Enero de 4922. a dos años 
fecha, lal 5 por 400, 102,243.

Idem id., em isión d e - 4 de E ebre- 
!ro de 1922, á dos años fecha, ál 5 '
p o r  490, 101,923. , !

Idcni id., emisfón de 4 5  de Oc- 
Itubre de 1923, a seis meses fecha, , 
mi 4;50 por 400, 400,553.

Idem id,, emisión de 4 de Mayo 
(de 4923, a seis meses fecha, ál 4,50 -
Iper 499, 499,212. o

dtdem 'id., emisión de 1 »  ̂de Júlio ' 
ide 4923, 'a sei-s m eses fecha, al 4,50 ' 
ipor 4 0 9 / 1G0;777.

Idem *íd., emisión de '4 de No- 
iviembre "de 1923, a  un año fecha, al 
15 poT .iOO, 194,'0Ó9. ^

.Cíédulas del Banco Hipotcmrid^de 
iEspaña aL4 por 109, 88,292.

.ídem id. 4á. al 5 :por 499, ■
Idem fd.fíd . al 6  p o r 10 0 , 110/082. i
‘ Madrid, 13 'de 'Enero de 1924^—E l ¡ 

JDirecíCT generial, Juan Bódenas.

DIHEÓCIOiRI f k E n B m L  DE OBUm  
>#UELI€AS

ieñ o t feh^écretai’ic) pncargá-- 
.dq ilej: .despacho me comunícá con 
Is tá  íéfiKá ¡a íieal orden isiguientél 

^  Sr.T JÉ^ra la jiqfeidá áoU-^

oación ‘de lo dispuesto en él Real 
decreto de 7 de Noviembre últirao,

S. M. el Rey {q. B. g.) se ha ser
vido aprobar las siguientes

lústriiccione^ complementarias pava 
el cumplimiento del Real decreto 
de 7 de Noviembre de 1923, sobré 
revisión Me precios y rescisión de 
contratas,

#  ̂ I obras para las que a n - 
tes del día 9 de Diciémbre de 1923 
no se haya .renunciado p o r  el con
tra tis ta  ál derecho d.e revisión de 
precios, quedan sometidas al de res.- 
Cisión por parte del Estadó, rque se 
establece en el artículo 1.® deLReaí 
decreto de 7 de Noviembre de 4923,
_ Fara las contratas en las que 
se .taya hecho nenunck del tare-^ 
cho de revisión antes del día 9  de 
Dicj e mhr e -de 19 23, térmiii o d él p la
zo de un mes iseñalado en eL artícu
lo 2;®«del Ríeal decreto de '7 .de No- 
yiembre de 1923, se hará la revi- 
feión de precios para ras obras cons* 
truidas liasta el 8 de Diciembre dé 
1923, y las realizadas con póster in
ri d ad. se ab onar,án úni carnente con 
arreglo, a los precios del proyectoV 
debiendo levantarse acta - en que 
conste las obras ejecutadas hasta  
aquella fecha. En las exceptuadas' 
de la revisión conforme ai arlíriiló* 
S.o^del Rnal decreto de 7 de Noviem
bre de 19.23 que deban contimrar 
éo n n o cv añ jac ió n  de precios, se le
va n ta r á ’también acta en que cons
ten las obras construidas " hasta el 
día en que deba de empezar a re 
gir los nuevos precios que se esta
blezcan para su continuación.

3 A Dentro dél p te o  de un meSf 
a con tar desde la fecha de públi- 
c ac i ó n d 0 est. a s In s tru c c io n es ,' 1 os- 
Ingenieros (Jefes de los diversos 
servicios rem itirán a  la Dirección 
general de Obras públicas relciéio- 
ncs separadas por clases de servd- 
cios eñ que fígurem para cada obra 
p o r  contrata, con o sin derecho dé 
revisión, en que intervienen los s i 
guientes datos:

a j  Los reélamados por /orden 
de ía  Diréúción -general de Ob^as 
públicas dé  :'f:ccha 42 de Noviembre 
de :1923, -a los que :se agregará el 
ide las prórrog.as concedidas, cspe- 
icificíando y detallando las concedi-. 
(das en virtud  de los -aTtículos 55 y 
43 del pliego de condi cíones gen e- 
ra les  y  por la aprobación de pro- , 
^supuestos adicionalés, y las abras 
de fábrica im portantes en cons- 
ItrucCiones .y estado de adelanto en’ 
dnc se encuentran.

:b)! En nota al final de cada es
tado ó relación deberá consignarseí 

-1;® Gasos en qué ̂ debería decrc- 
itarse la i rescisión por incumplí-' 
miento de los plazos parciales o to
ta les  de éjecuGióri.

2 .® Medios de/ qué disppne !̂ a 
Jefatura, o podría disponer, para 
continuar por adm inistración las; 
Obras reséindldas.

i3:® Orden y plan én que podría 
acordarse éh. ;$u oá^p: lá  j’éscísíótf, 
sin: grave álteráción; <i5 lo l íntéré-* 

geneíaiéS. '
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4.0 Excepciones que convendría 

establ'ccer en la rescisión general, 
por el estado de desarrollo de las 
obras o por su naturaleza especial, 
y p ara  cada caso de excepción las 
condiciones para fijar los precios 
en lo sucesivo.

4.* Se hará una relación sepa-, 
rada p ara  cada servicio, y los In 
genieros Jefes, en un inform e se
parado para cada relación, deberán 
justificar detalladamente sus pro
puestas, y podrán proponer libremen- 
le, con la debida justificación, cuanto 
estimen pertinente para la mejor apli
cación de las disposiciones del Real 
decreto de 7 de ¡Noviembre de 1923.

Las relaciones, propuestas 
t  inform es de las Jefaturas, a los 
que se agregarán los de las Seccio
nes correspondientes de la D irec
ción general, se pasarán  al Conse
jo de Obras públicas, el que previo 
dictamen del Consejero Inspector del 
servicio, inform ará a la Direcció^i 
general en el plazo de un mes, p ro 
poniendo: prim ero, las contra tas 
que deban exceptuarse de la re s 
cisión y las condiciones para fijar 
los precios de ellas en lo sucesivo;, 
segundo, las que deban ser rescin
didas, determ inando en cada caso 
sí deben term inarse por adm inis- 
tracióiv concurso o nueva contrata.

d.* La Dirección general de 
Obras públicas notificará por con
ducto de la Je fa tu ra  a cada con
tra tis ta  las condiciones determ ina
das para fijar los precios que han 
de regir en la continuación de las 
obras de las contra tas cuya excep
ción de rescisión se proponga, a fin 
de que en un plazo de quince días 
m anifiesten si las aceptan, o hagan 
las observaciones pertinentes, de
bidam ente razonadas, por escrito' 
que en tregarán  a la Jefa tu ra , la 
que la? rem itirá sin demora, con 
su inform e, á la Dirección general, 
uniendo las diligencias de notifica
ción. La Dirección general, previo 
nuevo inform e y notificación al In
teresado, si procediera, resolverá en 
definitiva.

7.* No se concederá la rescisión 
de una contrata solicitada acogián- 
do>̂ e a los Reales decretos de 23 y 
27 de Julio de 1918 y 6 de Marzf) 
de 1919, sin que previamente, y en 
un plazo que no exceda de dos m e-

proceda al reconocimiento 
y medición de las obras, tomando, 
con asistencia y firma del contra- 
tirita. los datos para acordar su re- 
cención y redactar la liquidación 
con arreglo a lo que en las citadas 
disnosie’ones se establece.

8.* Decretada la rescisión de 
una contrata, y una vez tomados, 
con la asistencia y firma del con- 
fratisfa , los datos para la  recep- 
cMn y liquidación de las obras 
con ’ ‘5;. se procederá, para las

que deban continuarse por nueva 
contrata, a redactar con u \g e /c ia  
el presupuesto de cou tra ta  de las 
'obras que falte ejecutar, a los p re 
cios corrientes a la fecha de su re 
dacción, teniendo en cuenta en su 
caso el artículo 4.° del Real decrete 
de 27 de Julio de 1918. P ara las que 
deban continuarse por adm in istra
ción, no por gestión directa, sino 
por destajos, se aplicarán en sus 
líneas generales las norm as que se 
fijan en los artículos 3.® y siguien
tes del Real decreto 0*8 23 de Julio 
de 1918, y p ara  las que se au to ri
ce la construcción por gestión di
recta de la Adm inistración, se p ro 
cederá sin demora a reanudar los 
trabajos, sin perjuicio de redactar, 
a la mayor brevedad, presupuesto 
adicional, si ello fuese necesario.

9.* Para los efectos del Real 
decreto de 7 de Noviembre de 1923, 
serán considerados como con tra
tistas del Estado los Ayuntam ien
tos u o tras Corporaciones que 
construyan en los caminos vecina
les subvencróhados por el Estado y 
demás obras costeadas con fondos 
mixtos la parte de ellas que es car
go y cuanta de éste.

ló.íi Quedarán sin efecj;0 , a par
tir de la declaración de rescisión de 
las obras respectivas, 1?̂  autorizacio- 
neis en virtud de las cuales los Ayunta
m ientos u o tra s ' Corporaciones o 
entidades construyan en los cam i
nos vecinales y demás obras cos
teadas con fondos mixtos la parte  
de obras qué es cargo y cuenta del 
Estado; debiendo, después de la 
rescisión, term inarse por cada en
tidad separadam ente la parte de 
obras que sean de su cuenta.

11.* En el caso, de caminos ve
cinales y demás obras costeadas con 
fondos mixtos, que en su totali- 
lidad construye el JEstado, en parte 
por cuenta de Ayuntamientos u 
o tras Corporaciones, se señalará a 
éstas por las Jefa tu ras de Obras 
públicas un plazo, que esté dentro 
del que ellas tienen, para rem itir 
las relaciones de obras e inform es 
a la Dirección general, a fin de que 
expongan por escrito lo que tengan 
por conveniente, referente al modo 
de continuar la construcción de las 
obras en que están in teresadas. E t̂  ̂
tos escritos se un irán  a las re la 
ciones que las Jefa tu ras re m itir ín  
a la Dirección genéra! de Obras pú
blicas. Esta, antes de resolver de
finitivamente, recabará de l o s  
Ayuntamientos o Corporaciones in
teresados la conformidad con TS 
resolución que ha de dictarse, y a 
los efectos del pago del aumento de 
coste que suponga en relación con 
el presupuesto prim itivo de las 
obras. - ■

12.* Los con tra tis tas^  podrán, 
dentro del plazo establecido partí

poder acordarlas en el artículo 3 <> 
del Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1923, solicitar la excepción 
de rescisión de sus contratas, a 
base de la renuncia expresa que 
deben hacer al propio tiempo del 
derecho de revisión para  las obras 

desde Diciembre de 
1923 inclusive en adelante, incluso 
para  el saldo de la liquidación Las 
solicitudes presentadas en la Je fa 
tu ra  del servicio serán inform adas 
y rem itidas por é s ta 'a  la Dirección 
general en el plazo de ocho días, y 
pasadas sfn demora al C o n se jo ’de 
Obras públicas, el que con urgencia 
y sin exceder del plazo de un mes, 
d ictam inará y propondrá lo que 
estime conveniente. Por la I>n’ec- 
ción general de Obras públicas se 
d ictará en cada caso resolución se*- 
parada de la del expedienté gene
ral, al que se llevará la anotación 
correspondiente a aquéllas.

13.“ Los^ Ingenieros encargados 
y los Ingenieros Jefes, al tram ila r 
e in form ar las peticiones de p ró 
rroga del plazo de ejecución de 
obra, a que se refiere el artículo 
del Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1923, o las propuestas de 
rescisión del contrato, en cum pli- 
niiento de lo dispuesto en q\ a rtícu 
lo 51, en consonancia con el 10 del 
pliego - de condiciones generales, 
además de tener en cuenta las 
Circulares de Julio de 1917 y de
más, dictadas para re s tr in g ir las 
prórrogas, expondrá concretam en
te si la contrata tiene o no derecho 
a la revisión de precios, y si está  
incursa en rescisión por incum pli
miento de dicho artículo 10, bien 
entendido que si por omisión o 
erro r de tal declaración la Admi
nistración hiciese pagos indebidos’ 
por revisión, el Ingeniero en /a rg a - 
do y el Ingeniero Jefe vendrán per
sonalm ente obligados a su re in te
gro al Tesoro.

14.* P.ara las prórrogas que de
ban otorgarse, con arreglo al |ir-  
tículo 13 del pliego de condiciones! 
generales, no se precisa renuncia- 
del contra tista  al derecho de revi
sión, y la Je fa tu ra  de servicio, á 
petición del contra tista , deberá' 
proponer a la DireccíÜn general el 
plazo que deban com prender aqué
llas, entendiéndose que el contra
tis ta  renuncia a ellas si no hace íá 
petición dentro del plazo de un mes, 
contado a p a r tir  del día en que !sn\ 
reanuden los trab a jo s.”

Lo que traslado a V. S. p a ra  su' 
conocimiento y efectos oportunoíí. 
Dios guarde a Y. S, m uchos ano^ .̂ 
Madrid, 29 de Diciembre de 1 9 2 3 .^  
El Subdirectár, A. Faquinetú. 
Señores Ingenieros' Jefes dé lodof

los servicios dependienti^ de e s tl
Centro directivo.

S^acesores de Rivádcue^ra (S. 4© YíiCentd» Jí-376*


